
Afio LXXlV.-Núm. 12 

DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
<) .. DENES . . 

SuLsecretaría 

CASA MILITAll DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

úENERALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

llegtmiento de la. Guardia 
Destbtos 

Se destina al Regimiento ·de la 
Gual'diade S. E. el Jefe ,del Estado y 
GeneraIisimo de 19'5 Ejéroitos al sar~ 
gento ,de la ·Guardia Civil D. José Pe· 
eharromán Gonzalo, actualmente agre
gado para el semclo en el citado Re
gimiento ,desde 'que por ür,den de '2 
de noviembre último ('.D. O. núm. 249) 
asoendióo. dich,o empleo. 

IMadrid, 29 ,de mayo de 1003. 
,. 

MARTtN ALONSQ 

Direcci6n General 
de Re~lufamiento y PenonaJ 

INFANTElllIA 

Trienios 
Con arl.'e,glo a lo ,que ,determina la 

Orden de 22 d,e dlc1embl\e de 1950 
(D.O. núm. 200), seco,nceden los trie
ntlos o.cumulables ,que se indican a 
[os jefes y oficiales ,de Infantena que 
a continua,clón se rela-cionan: 

Coronel (E. A.) ,don Luis Memd Gó. 

mez, del .consejo Supremo de Justi
cia Militar, catorce' triEmios por lle
var cuarenta. y dos afios de servicio 
desde su ascenso a sargento, a per
cibir desde 1 de junio de 1963. 

Otro, D. losé Jarreto :J.I¡:[úgica, del 
S. E. M., del Alto Estado ¡Mayor, nue
,ve trienios por llevar veintisiete afias 
de servicio desde su ascenso a ofi
cial. a. percIbir desde 1 de agosto 
de 1953. 

Al mismo, diez trienios por lIa.var 
treinta. afias 'lie servicio desde su as
censo a oficial, a. peroibir desde 1 
de agosto de 1956. 

Al mismo, once trienios por llevar 
treinta. y tres alias de servic.io· desde 
su asoenso a. oficial, a percibir ,desde 
1 de agosto de 1959. 

Al mismo, doce trienios por llevar 
treinta. y seis afias de servIcIo desde 
su ascenso a oficial, a percibir ·deade 
1 ode agosto de 1962. 

'Teniente coronel (E. A.) don Carlos 
F"chevarrla Gisbert, de la Subsecre
taria de este .MinisterJQo, catorce trie
nios por llevarouarenta y dos a110s 
da servicl:o desde su ascenso a' sar
gento, a. percibir desde 1 de junio 
de 1003. 

Otro, D. Joaquín Oonzález :Mese
guer, de la Zona· de 'Reolutamiento 
y Movilización núm. 29, trece trie
nios por llevár treinta y nueve afIas 
de serviciodes-de su ascenso a sar
gento, a percibir desde 1 de junio 
de 1003. 

·Otro, D. Miguel Salafranca. del So
lar, a mis órdenes en la 6.1> Región 
Militar, trece . trienios por lle.var trein
ta. y nueve afias de. servidi,Qo desde su 
ascenso a sargento, a percibir desde 
1 d:e jU~iO de 1963. 

Nueve trienios por llevar veintisiete 
años de servicio desde su ascenso a 
sa'fgento, a perCibir desde :1. de junto 

de 1003 

'ranIente ooronel (E. A.) don Miguel 
PórGz Jiménez, ,de la. ,CIl.:pitnnill. ,Ue
llel'o.l de la 2.110 lt¡igoión .MiUtar. 

otro, n, igIU\ocio ,Ruptírez Frias, del 
$. E, M., del Alto Esta,do Ma.yol'. 

Otro" D. Teo'doro Palac10's 'Cueto, del 
Estado Mayor 'Central ,del ,Ejército .. 

otro, D. lB,ergio Gómez Alba, de la 
Escuela de Estado May'or. 

Otro, D. Isido,ro 'Rueda 'Molina, ,del 

Regimiento de Infantería. Indepen
diente lLepanto núm. 2. 

otro, D. Manuel Vanes Almudévar, 
de la 1.'" Agrupación de Cazadores de 
la. División de Montaña "Huesca» nú
mero 52. 

Otro, D. tRaimundo Hernández Clau. 
marchirant, de la Zona de Recluta
miento y Movi!izaeión núm. 41. 

Otro. D. Antonio Navarro Garoia., 
del S.E. 1M., del Estado .Mayor de la. 
División de Mont8.l1a «Huesca .. núme
ro 52. 

Teniente coronel (E. C.) d<l<n Anta-
11io Tegel Abad, del Patronato de 
Huérfanos de Suboficiales, doce trie
nios por llevar treinta. y seis a110sde 
servicio desde su aSCenso a sargen
to, a percibir del:Wle 1 de jUllio <le 1003. 

Comandante (E. A.) don Joa-quin Gil 
Villares, a mis órdenes en la La. Re
gión Militar, -doce'trienioo por llevar 
tre-inta y seis 0.1105 de servicio desde 
Su aSlJenso a sargento', a percibir des
de 1 de marzo de 1963. 

Otro, D. César SuárezNieto, a mis 
6r,denesen Afrioa, doce trienios por 
llevar treinta. y se<is afiaS de servicio 
desde su ascenso a sargento, a per
cibir desde 1 de mayo de 1963. 

Otro, D. Ama,deo Pastor GOtlzález, 
de la. 2." Agrupación {le Cazadores ode 
la ,División de lMontalla «Urgel» nú· 
'mero 42, once trienios por llevar 
treinta y tres alias de servicio desde 
su ascenso a sargento" a percibir des
de 1 de abril de l!lSS. 

Ocho trienios por ZZevar veinticuatro 
MíOS de servicl,o desde su ascenso a 
oficiaL, ,c¡ percibir desde La fecha que 

a cada uno se Le sef[aZa 

Coma,ndante (E. A.) don José :Sama 
Martínez,de la. Academia. de ,Infarlte. 
1'10., a percibir desde 1 ,delllayo 
de 1063. 

Otro, n. AleJllndro Dominguez 1M· 
1i.Ol':, de la E-ll<:nnlll. ¡Militar de Monta-
11ft, ti, PO:l'tlibl.r desde 1 de mayo da 10113. 

Otro, ]). iJUlUl. Mn.nrique Ar()no~, del 
,(lO)}iQI'UO iM11itlll' de !Bnl'celolltt, 11, per
cIbí1/. dOf'lde 1 dfl maY,Q, de 1l!tl3. 

otro, D. Manuel Dronda 'Castaflón. 
de la ;Zona de lleclutamiento y Mo
vilización núm. 22, a. percibir >desde 
1 >de junio de 19063. 

Otro, D. Carlos Castro García, del 
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Regimiento de Infantería. Jaén núme
ro' 25, & peréibir deMe 1 de junio 
de 1963. . 

otro, D. Tomás Moreno Martín, del 
Regimiento de Infantería Badajoz nú
mero 26, a. pereibir desde 1 de junio 
de 1963. . . . 

Ot.ro, .n. Agustín Jamhrin? Robles, 
del'Dllsmo, l:l. percibir desde 1 de- ju
ntode 1963. 

Otro, D., Rafael Relazón Echeva-rria, 
-del Regimiento de Auromóviles para 
Ejército, a. pereibir desde 1 dé junio 
de 1963. 

Otro, D. Francisco Fernández Gon
zález, de la 1." Agrupación de ·Caza
dores de la División de - -Montaña 
dluesca» núm. 5?, a percibir desde 
1 de junio de 1963. 

Otro, D. Sebastián Gutiérrez Gutié
rrez, de la Subinspección de la 7." 
Regióu ;Militar, a percibir, desde 1 de 
Bunio de 1963. . 

Otro, D. Antonio 'Eleta Sequera, del 
S. E. 1M., de la Subinspección -de La 
Legión y !Fuerzas Paracaidistas del 
Ejército de Tierra., a percibir doode 
lde junio de 1963. 

Otro, D. Bernardo Rodrigo Reci<l, 
de la Zona de 'Reclutamiento y Me
\i1lización núm. 17. a p8l.t'c1bil' desde 
1 de junio de 1003. 

Otro, D. Angel de Arce Fernández, 
dé la IZona dé lReclutamiento y Mo
vIlización núm. 26, a. percibir desde 
1 de junio de 1963. 

Otro. -D. José -González Larrea., de 
la. Zona de ReClutamiento y :Movili
zación núm. 29, a percibir 'desde 1 de 
junio .de 1963. 

otro, D. F-ernando Magán Terreros, 
de la. Zona. de H.eclutatniento y Movi
lización núm. 00, a percibir ·desde 1 de 
Junio de 1968. . 

Q.tro, D. !Miguel Palacios :Fernánd~z. 
de la :Zona de Reclutamiento y Mo
vllizac1ón núm. 40. ,a. percibir desde 
1. de junio de 1963. 

Nueve trienios por llevar veintisiete 
a'/'l,08 de servicio desde su ascenso a 
sargento, -a percibir desde 1 de junio 

,de 1963 

,Comandante fE. A.) don FTancisco 
MeratháJ;l. Merchán, ayudante decam
p'o ·del 'General 'de Bri·gada de Infan
tería. D. 'Fernando RamBl Cabo. 

Otro, D. Virgillo Delgado Oreja, ,de 
la ,Dire-cción General de Servicios de 
este :M~nisterio. 

·Otro. D. Celes-tino Alvare'z Mingue
la, ·del Regimiento de Infantería Za
mora. núm. 8. 

otro, D.ManuelICafla.das Santaella, 
del negimle<nto de Intanteria C6rdo-
batilim. 10. • 

Otro, D. José Cayón Moreno, delIRe· 
gitnieuto de Infantería Pavía núme· 
t'>O 1U. • 

Otro, D. ¡Luis D1az J'1ménez, d.el Re
glmi6'rtto de Infanter1a ~Motorlul¡do As
turias núm. 31. 

Otro, .n. Francisco Avallll.nas Cor
tás, de la. 2.~ Agrupan1ón ,de -Cazado
rel:1 -de la. -División ,rle IMonta.lla. «'1'13-
ruel» núm. 51. 

Otro, .,D.Tomás Mendigutia Andra. 
ua-Van,d:erwl1de, del Servicio, !EUstór1co 
Milital'. 

qtro, D. -José Oses Púérf,oIas, >del 

31 de lUa.y()d~ 1963 

Patronato da Huérfanos de Oficiales 
del Ejército., . 

otro, D. Antonio M'Úragues Argón, 
da la. Zona de Reclutamiento y Mo
vilización m.úm. 48. 

otro, D. José IBruna Lá.zaro, del Go
bierno Militar de Zaragoza. 

Comandante (E. C.) don Salomé Ca
rrochano Barroso, del 'Consejo Supre
mo de Justicia Militar, doce trienios 
por llevar treinta y seis años de ser
vicio desde su ascenso a sargento, a 
percibir desde 1 de junio de 1963. 

otro, 'D. Agustín López Luque, en 
situación de disponible en la 9." Re
gión Militar, 'Once trienios por llevar 
treinta V' tres años de servici'O desde 
su a$eñso a sargento. a pereibirdes-
de 1 de jUnio. de 1963. " 

Otro, D. Manuel Martínez -Carneiro, 
del !Gobierno ~filitar de Málaga, nue
ve trienios por llevar veintisiete J!;ñoo 
de servicio desde su asc(:¡nso a sar
gento, a percibir des-de 1 de runio 
de 1963. 

Ocho trienios p01' llevar veinticuatro 
mios de servicio desde su ascenso a 
oficial, a percil¡ir desde 1 de junio 

de 1961~ 

Capitán (E. A.) don Miguel Rodrí· 
guez Villegas, da.l iRegimiento de In· 
fantería. Inmemorial núm. 1. 

'Otro, .D. Paulino González Martí· 
nez, ·del Regimientp de Infantería. Si
mancas núm. 4:. ' _ 

Otro, D. Julio ,C8:stellóllGarc1a, del 
Regimiento de Infaute<ria rGua,dalaJa:ra 
número ~. 

Otro, D. :Misael iSánchez P6rez, del 
mismo. 

otro, D. José Vigil ,Cuervo, d~l Re
gimiento .de 'Infantería de C8:rros de 
Combate Alcázar de< ToledO' núm. 61. 

Q.tro, D. Juan CastelIa de Santiago, 
del Regimiento de Defensa. Química . 

'Otro, D. Juli<l LUI(!Uín Osaca1", de 
la V Agrupación de Caza..dores ,de 
la 'División de. Montalla "Navarra» 
número 62. 

Capitán ~E. ,C.) don José de. Cabos 
Salas, -de la .Zona. de Reclutamiento 
y Mo.vilización núm. 13, .ociho trienios 
por llevar veinticuatro allos de ser
vicio ·desd-e su ascenso a sar.gento, a 
perCtib11' -desde 1 -de junio de 1963. 

Otro, ID. José Iturrate Sol:ís, de la 
Zona de il~eclutamiento y Moviliza
oión núm. 43, ocho trleniooS por lle
var veinticuatro afias de servi-cio deIS
de su -ascenS'O a oficial, a. perCibir 
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mero ~2, ocho trÍe-nibs "por llevar vein
ticuatro :;t1105 de servicio desde su as
censo a sargento, a percibir desde 1 
de abril de 1963. \ 

Otro, D. Bartolomé ,calero Gonzá.
lez, del Grupo de 'Fu8l.t'zas Regulares 
de 'Infantería. Melilla núm. 2, ooho, 
trienios por llevar veinticuatro años 
de servicio desde su ascensO, a sar
gento, a percibir desde 1 de abril 
de 1963.. . 

otro, D. Guillermo iFernálldez iMer
chán, de la. Zona -de Reclutamiento, 
y Mo,vilización núm. 13, ocho trienios 
por llevar veinticuatro años de servi
cio -desde su ascenso a sargento, a. 
percibir desde 1 -de junio. de 1963. 
- Teniente legionario .n. Joaquín Fa--
1'raz Santiag'O, del Tercio Duque de 
Alba, 2 ile La Legión, ocho trienios. 
por llevar veinticuatr'O años de ser
vicio desde su ascenso a sargento, a. 
perCibir ,desde 1 de junio' de 1963. 

Personal en situlición de Servicios 
Civiles 

Teniente ('oronel D.Manuel CO'na-
se. Sibiani, en situación de Servicios. 
Civiles e,p. la 1." Región Militar, nue
ve trienios por llevar veintisiete afi<ig. 
de servicio desde su aseenro a. sar
gento, a' percibir desde 1. de junto. 
de 1963. 

Otro, D. Mauuel Pérez..Pifial Tob1a.a~ 
en e.xpactativa de Servicios ,Civiles. 
en la. 2.a lReglón :Militar, nueye trie:. 
nios por llevar veintisiete atios de ser
vIcio desde su ascenso a sargento, a. 
percibir desde 1 ,de< junio de 1963. 

Otro, D. Andrés Tosat Cabezas, en 
situación de Servicios Civiles en 1& 
&.110 Región Militar, nueve trienios PO'r 
lleval' veintisiete afios de servicio deg... 
de su ascenso a sargentO',a. percibir' 
desde 1 de junio de 1003. 

'Otro, D. Jesús Urbano Pillero, en 
situación ,de 'Servicios _ CiViles en 1:& 

. l." :Región Militar, ,ocho trienios POl" 
llevar veinticuatro afios de se.rvkio. 
desde su asce<nso a oficial, a percibir 
d{)sde 1 ,de junio de 1963. 

otro, D. Juan :Maynar Ferrer, e11l 
expectativa de Sel'ViciOls Civiles en la: 
2." Región Mimar, siete trienioo por 
llevar veintiún afias de servicio des-
de su .ascenso a <lticial, a percibir ,Cleg... 
de ldé junio de 1963. 

Nueve trienios por ,nevar veintisiete 
años de servicio desde su O1scenso a¡ 
sargento, a percibir desde 1 de junio< 

de 1963 

desde 1 de junio de 1963. " Co-man.dante D. Jesús ·Callo Ortizv 
Teniente ,de Infantería. (E. A.) don en expectativa. de 'Sel'viclo-s Civiles, 

Francisco Alamán Castro, del Re-gi- en 1a. 1.~ Regi6n Milita.r. \ 
miento -de Infantería Córdoba núme· 'Otro, D. Rafael Gonzále-z ,de Cal-das. 
1'0 lO. ,do,s trien~os por Uevar seda aftas Molina, sns:Ltun.ción de IServicio.s '01-
de serviciO' desde suasce'ns-o a ¡mI'- I viles en la misma. 
gento" IJ. percibir desde- 1 de 3un10 Otro, D. JOsé M>ontaner Villalonga,_ 
de l00¡~. en sHuncl.ón d,e IS-¡a'rvLc1os Civiles en 
. ~r('1ttj(1nt¡; a\lxl1lnr ·cie Ill!an.teria¡ don. La ni1¡;rM. 
StJrgl0 Se-guín :Mor.ale-s, del llegi- Otro, 1). POJ:'nll.n.do Raposo Valver
mlcmto de lntll.ntO<1'!a 'l'Gt1.utl1. 'n,rano· do. CUl. situación d.s So'rvlclo.s -Caviles, 
ro 14, -¡j.ch-o td¡mios 1)01' l~eyar veln· on 111/ 2.~ !HeglC!n Militar, 
tloua,tro a110s de servioio -des'de su otl'O, D •. Jasó MO\t'ílno 'I'landa, ,en 
ascenso a. Sf\rgento. a percibir ,de'Sode sHuac1ón -de Servicios ,CivUe,sen la, 
l' .a.e abril. de 1003. rr),1sma. 

Otr-o, -D. Vicente Diez RllJas, -de la Otro, D. Manuel L8ige Arenas, en 
2.~ Agrupación. ,dé Cazadot'~s ,de la - situadón -de SEirviles Civiles en la, 
División de Montalla «NavHrra» nú- misma. 
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otro, n. Tomás Monga Tamparillas, 
en situaoión de Servioios Civiles .en 
la 5." Región Militar. 

ütro, D. Ramón' Prel1!des Macaya, 
en situación de Servicios Civiles en 
la misma. 
, Otro, D. Jesús .cabezas Alvarez 'da 
Arcaya, -en situación da Semcios 'Ci
viles en la 6.& Región Militar Mili-
tar. _ 

Otro, iD. Julio Bejarano Ruiz, en si
tuación de Servicios Civiles en Africa. 

Otro, D. Federico Carbonero Alon
so, en situación de Servicios Civiles 
&n la 1.a Región 'Militar, ocho trienios 
por llevar veinticuatro años de ser
Vicio desde su ascensos. ofieial; a 
percibir desde 1 da junio de 1968. 

Otro, D. íEnrique -de Rojas Torres, 
en situación de Servicios Civiles en 
la 3." Región -Militar, 9OhO trienios 
por lle,var veinticuatro años de ser
vicio desde su ascenso a oficial, a 
percibir deade 1 de junio de 1968. 

Capitán D: Aut¡¡.nio de la Cruz Alon
so, .e-n situación de Servicios Civiles 
en Canarias, nueve trienios por lle
var veintisiete años de servicio déS-
de su ascenso a sargento, a percibir 
desde 1 de junio de 1963. 

otro,D. Florencia Viqueira 'Prial0, 
en expectativa de Servicios Civiles en 
la: 2." ,Región Militar. nueve trienios 
por llevar ve-intislete años de servi. 
cio desde su ascenso a sargento'. a 
pere1bil' desde 1 da. junio de 1963. 

Ocho ttienios por llevar veinticuatro 
ai!,os -de servtcto desde su ascenso a 
oficial; a percibtr desde La fecha que 

a ca:da uno se le seri.aZa 

'Oapitán :D. David t¡v,{Oll'eno Puertas, 
en situación de S&rvicios Civil.e-s ,en 
la 6,11 Región Militltr, a percibir ,des
de 1 de may¡o de 1963. 

Otro, :D. Antonio Peces Mendoza, en 
situación de Semcios ,Civi~es ,en Ca
narias, a percibir desde 1 ,de mayo 
de 1963. 

otro, D. I1de:fonso Prieto EchelVa
rría, 'en situ8Jción de lServicios CiVi
les ·en la 9." iR.agión !Mii.Iitar, a perci
bir desde 1 de junio de 19&3. 

Otro, D. Vicente Tur Guasch. en si
tuación de ServiCiOS 'Civile-s en Ba
le.ares, 1). peooibir .cLoode 1 de junio 
d·e 1963. 

Otro, D. Domingo Serrano Piris,. en 
expectativa de 'Servicios ,Civiles en la 
1." Región Militar, a pe'rcibir desde 
1 de junio ,de 1963. 

Otro, .D. Diego López 'Moya, ·en si
tuación ·de Servicios Civl1esen la 2.11 

Región !Militar, a perciJ:lil' desde 1 de 
junio ,da 1963. 

Otro, D. Mlgue[ 'Mufio,z Aranda, en 
situación de Servicios Civiles en Afri
c.a, a peroibir desde 1 d,e junio del 19&3. 

'Otro, D. Rafael O:t:'iCl.ó1'1ez Fl'esno, en 
expeotiva de Servicios Civiles en la 
(J,1I ',a,eg1ón Ml1itar,a pel'oJ¿b1r ,desde 
1 de junio ,de 1003. 

Otro, D . .Félix IGr9tOlo. Valencia, en 
situaoi6n de' ,Servioios C1v11esen la 
fl.1I I:teglón :l\1ilital', a percibir desde 
1 de Jimio de 1968. 

Personca en sÚuación de resérva 

Teniente,oO'l'onel D. IMiguel Cueto 
O~ea, en ,situaoión de 'l'eSeTVa ep. la 

6.& Región Militar, once tri.enios por 
llevar treinta y tres a110s de servicio 
d'8sde, su ascenSQ a oficial, a. percibir 
desde 1 de junio de 1963. 

Otro, n. Juan Suero Torres, en si
tuación de l\es,erva '8n la 2." 'Región 
Militar, nueve trienios por llevar vein
tisiete años de servicio desd.e su as
ceoco a sargento, a percillir desde 1 
da junio de 1963. 

.otro, 'D. Amancio !Bayón Cantala
piedra, en situación de reserva ~n la. 
7." Región Militar, nueve uienioo por 
llevar veintisiete años d'8 semcio des
de su asCffilSO a sargento, a percibir 
desde 1 de junio de 1963. 

'Comandante D. Juan Cid'Blanco, en 
situación de reserva en la 2.'" Región 
Militar, nueve trienios por llevar v.e-in
tisieti:l años de sei'vipio desde su as
I'llnso a sargenta, _a percibir desde 1 
de mayo de 1963. 

otro, D. José Martinez Lozano, en 
situación de reserva en la 4.& Región 
Militar. nueve trienios por llevar vein
tisiete años de servioio desde su as
censo a sargento, a percibir ·desde 1 
de juniO de 196a. 

.otro, D. José Valdés Sanc.ho, en si
tuación de reserva en la 2.1' Región 
Militar, nueve trienios por llevar vein
tisiete años de servicio deooe su as
censo a. sargento, a percibir deooe- 1 
de junio de 1963. 

.otro, -D. Vicente Agraz L.ópez, en sl~ 
tuaoión de reserva en la 5.a. Región 
Militar, o.c.ho trienios por llevar vein
tiouatro afios de se-mc10 desde su as<
cen~ a oficial, a pe-rcibir desde 1 de 
abril de 1002. 

" Ocho trienios por llevar veinticuatro 
aftas d~ s!3rvicio desde $U ascenso a 
oficiat, a percibir desde 1 de junio 

; de 1963 

Capitán D. :Félix Pérez Marin, .en si
tuación ,de re.oorvaen la 2.11 Regi'Ón 
Militar. 

Otro, D. <ILdefonso Sánchez iPervech, 
en situación de resoo:va en la 3." Re
gMn Militar. 

otro, D. Va:leoriano lLópez Parrilla, 
en 'Situaoión ,de reserva en la misma. 

otro, D. Juan SO!l.'O iPérez, en situa
ción.de reserva en la 5.11 lRegión Mi
litar. 
. Ot'l'O, D. Anto'ni'o Luoía. Traib, en 

situación de reserva en la. misma. 
-otro, D. Pedro !Mangado !Llorente., 

en situaoión de reserva en la 6.11 ' He
gión Militar. 

Otro, D. Jo'sé lB-Milla Bon1lla,en si
tuación de 'l'eS6l!'va en la misma. 

otro, D. Antonio Navajas ValJJ.¡¡.jo., 
en ,situación -de 1'e,se'l'va ,8'll la 6.a. Re-
gión :Milita.r. - .. 

0'&1'0, D. Nic.o~ág Peralta Sánchez, en 
situaoi6n de lI9sel'va en la 9.(0 Re'gión 
Militar. 

otro, n. íFrancisc'o VáZlqUez Dua:rte, 
en 'situación ,ere :r~serva en la misma. 

Otro; D. Alberto 'J3ernat EstMies-, e,n 
situación ,de re'Sel'Va. en Baleares. 

ES~ DE COMP~ÉMENTO 

Agrupación Xempor{J)~ MilUar par·a 
Servictás Civites 

capitán de ,eomplemt\llto D. CEnri'que 
Garoía iMahiques, reemplazo V'olunta-

do en la 3.& Región Milit8iI', diez 
trienios po'!' llevar treinta. años de 
servicio desde su ascenso a sarg,¡;nto, 
a p.e'l'cibir desde 1 de junio de 1963. 

Ocho trienios por llevar veinticuátr{i 
alios de servicio desde su ascenso a, 
sargento. a percibir desde -la techg, 

que a caiLa uno se le sejittla 

Alférez de complemento n. Donato 
Pascual Criado, colocado en la l.'" -Re,.. 
gión 'Milita.r, a :pe'l'Cibir desde 1 de 
marzo _de 1963. ' 

otro, D. José 'Gómez ~uoo.a, coloca
do .en la misma, a percibir desde 1 
de abril <le 1963. 

Otro, D. Rafael Loooto Rodríguez, 
reemplazo v{)luntario en la 2." R'egión 
Militar, apercibir desde 1 de abril 
de 1968. 

otro, D. Luis lF'{)rnet Gareia, reem
plazo voluntario en la misma, a per
cibir desde 1 de junio de 1963. 

Alférez de complemento D. iJ u a n 
Sánc.hez Rivas, reemplazo v-olunta.n{) 
en la 1." Región' 'Militar, seis trienios 
por llevar dieciOCho alías de s.el'vi
cio .desde 'su ascenso a sargento, a 
peroibir deooe 1 de marzo de 1~. . 

'Madl:'id, 2.7 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Ayudantes 

Se nombllS. ayudante de campo d-el 
Geneoral de 'DivIsión to, Pe.dro Herrera 
Escríu, Jefe de lan1visión de Mon
taña «Huesca. núm. 52 y ,Gobernooor 
Militar de la plaza y provincia de 
Huesca, al teniente ,oo¡¡,onel de ,In
fanteTia, Escala 08,otiva., .Grupo de 
«Mando ,de Armas», [). ;r~S.ús Palaoios. 
Jianénez, de la Zona. de Reelutamien
tp y MONilizaoión núm .. 10. 

IMoorid, 27 de mayO' de 1963 .• ' 

MARTíN ALONSO 

Ascensos 

Con arreglo a lo dispuestO en -al De
creto..JLe.y de 81 de mayo de 1957 (DIA
RIO OFICIAL núm. 13'5), y por ~u.:o:il' 
las oondicionese-stableolodas en la Ley 
de 80 de j).11io ide 1959 (·D. O. n'ÚIlle
ro '171), se asoiende al empLeo de. te
niente ,coI'oo.el, oon la .antigüedad doe ' 
G de mayo -de 1968, aloomandante de 
lnfa..nteria, Escala' act1va,Grupo de 
«oDe·g·tino de Arma o Cuerpo», D. Ma,.. 
nue.l Romay íFonte·oha,de la ;Z,cn&t 
de Reolutamiento y Movilizaoión nú
mero S, que,d'ando en la situaoión ;¡te 
a mis órdecnes en la 1.1\ R'8~6n Mi-
litar, plaza. ,de IMa,drM, . 

:MadrLd,. 24 'eLe mayc) ·de. 1968" ¡. 

MARrtN ALONSO 

Por existir vacante y tener oumpli. 
das las con>C!lo:lones .que. determinan 
lfJ. Ley ,de 19 d'e abril de '1961 (DIARIO 
OFlOrAr. núm. (4) y D'ecreto de 18 de 
mayo ,de 1961 (D. O. núm. laO) , se. de· 
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claran aptos para el ascenso y se as
oienden al empleo inmediatO'. con la 
antigüedad que a c8lda. uno se- sefia
la, -a los .oficiales de Infantería, Es
cala. activa, ,Grnpo de «:Mando da Ar
mas_, que a contir¡.uación se relacio
nan, quedando en la situación de a 
mis órdenes en las ,Regiones Milita
res y plams que para cada uno se in
dican, excepto para los que se sefia
la otra situación. 

A comandante 

Capitán D. José Saiz Román, del 
Batallón de . Caza-dores ~de Montafia 
Madrid. núm. XXXI, con' antigüedad 
de 22 de febrero de 1961:, en !a. 4." Re
g"ión .:Militar, plaza ,de Figueras. 

otro, -D. Jesús Acuña Fernández, 
del Regimiento de Infantería Isabel 
la 'Católica núm. 29, con antigüedad 
de 23 de febrero de 1961, en la 8."' HeJ 

gión Militar, .plaza de La ,Carulla. 

A capitán 

Teniente D. Enrique -cabezas An-
. dréu, de la Academia Auxiliar Mili

tar (Unidad de Tropa), con antigüe
dad. de 13 de mayo de 1963, .en la 1.'" 
Re-gión IMilitar, plaza de Madrid. y 
continuando como alumno de primer 
!illO en la Escuela de Estado ·Mayor. 

Otro; D. Javier Fernández Barbe
ra, del Tercio Duque de Alba, 2. de 
La Legión, con antigüedad .de 16 de 
mayo ,de 1003, en Afrlco:, plaza de 
Ceuta. 

Madrid, 24 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Escala de complemento 
Ascensos 

Por tener cumpl1:das las condicio
nes establecidas en el a.rtículo 64 de 
las J:nstrucc1ones par-a el 'Reoluta
Imiento y 'desarrollo ,d& la. Escala. de 
complemento ,del Ejército, aprobadas 
por necreto ,de 17 ·de- noviembre de 
1950 (.D. O. núm. 275), se asciende- a, 
tani'8ntes de complemento de- Iufan
terit1, ·con la. antigüedad -que para c-a,.. 
da uno se sellala, a los llJlféraces ,de 
,dicha. Escala y Arma que a ao'ntinua
ción se relllcl:tman, cO'ntinnando en 
su a.ctual 1l1tua.ción de servicIo activo 
en sus -C1.1:erpOs respectivos, 

-ALférez ,D. Francisco Gómez Pére·z 
-deZa:Cra, -cO'n antigüedad de 15 de 
septiembre de 1957.· _ 

Otro, ID. José IMada. Pascua.l 'Gálvez, 
CO'!\ antigüedad ,de 1 de octubre 
de 1002. 

Ma.di'id, 27 do; ma.yo ,¡j_e i!J63. 

MA!tTfN ALONSO 

C:on o.rrop;10 n. lo dl Bl)'ueflto en la. 
Orden do 23 -da a.gostada 1958 (IDlA
mo O'I·'IciALnÚm. 1\l3~, se promueve 
alemple'o de alférez -de com:piLemen.' 
to de Infanteria, con antigüeda>d d:e 

"O de marZO de 1.002, al briga,da -de la 
Agrupación TempoTal Militar p-ara 

31 d& mayo< dar l0011 

Servicios Civiles D. Eutiquio Maté 
Diez, con residencia en Bilbao. 

-Madrid, 1'7 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

'Retiros 

Por Orden -de 15 de abril de 1963 
(D. O. núm. 90), le fué modificada la 
fecha de nacimiento al brigada de 
complemento de Infantería D. José 
Tomás IMuñoz, por lo -que queda sin 
efecto la .de 31 de enero -de 1963 ~DIA
RIO QFICIAL mimo 28), por la que pasó 
a Ja situación de retirado por edad 
reglamentaria, continuan-do e n 1 a 
Agrupación TelUJ)oral ·Militar para 
Servicios !Civiles. 

:i\iadrid, 2;7 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONsO 

La Legión 
DJstintivos 

Se -concede autorización para usar 
sobre- el uniforme el distintiv.o del 
Sahara al sa:t\gento leglonal'io "D. Al
fonso Aliaga ·Qamino, ,del Tercio Sa
hariano Alejandro Farnesl0, 4, de La 
Legión . 
. Madrid, 29 de mayo de- 1963. 

ll.fA~TtN ALONSO 

CABALLEIUA 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

Por aplicación ·de 10 -diS',Pu'8sto en 
el articulo 3.0 de la lLeyde 5 de a.bril 
de 1952 (D. O. núm. 82), y por haber 
cumpli:do el -dia. 28 de mayo de 1963 
la e-da.d que en la misma se sefiala, 
pasa. al Grup-o d:e «Destino ,de Arma 
o Cuerp(ll» el coronel da Caballería, 
Escala. activa, D. Fernando Ochoa 
Urrutia; jete del Regimiento ,de Ca
ballería Blindada Alcántara núm, 15, 
que cesa. en su actual -d:estino y -que
,da. a mis órdenes, a. petición propia, 
en la 4.& Región ,Milita.r, (plaza. de 
Barealo·na) . 

Ma.-ddd, 29 de mayo de 1003. 

MAnTtN ALONSO 

Situaciones 

Ces-a en -el o-argo -de ayudante de 
ca:ropo >del (Ianeral ,de División clO1l 
J'uanCas.taftón da Mena, ,;rete- ,de la 
,División ode Infantería «GuMarrama» 
número 11, -el teniente corronel de Ca-

D. O. núm. 12.2. 

ballería, Esoala activa, Grupo de 
"'Mando de Armas», D.Bruno \Mar
chesi Fel'nández-ttIel'ce, quedar¡.d.o a 
mis órdenes en la 1." Región Mili
tar, plaza. de Madrid. 

Madrid, 2.7 de mayo ,de 1963. 

u.fARTíN ALONSO 

Ayndantes 

Se nombra ay'1ldante de campo del 
General de División D. Juan oCastañón 
de Mena, Jefe de la División de In
fantería «Guadarrama" núm. 11, al ~ 
nient.e coronel de Caballe.ría, Escala 
activa, /Grupo de ,.,Mando de Armas», 
don Bruuo ,:l\:[archesiFernáudez-ífIer
oe, de a mis órdenes en la 1." Región 
Militar, plaza de Madrid. . 

Madrid, 28 de maya de 1963. 

MARTíN ALoNSO 

Trienios 

,Con arreg11.o a lo -que -determina la 
Orden de 22 de diciembre de 19ro 
(D. O. mim. 290), se conceden los trie-
níos acumulables que Se ind1<.an a 106 
Jeíes y oficiales -de ,Caba.llería. .que a. 
continuación se relacionan: 

Catorce trientos por Uevar cuarenta, 
11 aos aftos de servicio aesde su as
censo u. sargento, a percibir des€Le 1 

de junio de 1963 

Teniente coronel de caba:llería (E&
cala activ:a) D. Luis Sierra Almestre, 
a. mis órdenes en la 1." Región -Mi· 
litar. 

NueVe trienios por zteva1' veintisiete 
a1!,os de 'servicio des€Le su ascenso a 
sargento, a percibir desde 1 €Le 1ooio 

de 1ge3< 

Teniente coronel de Caballería. {Ea
{)ala. aotiv:a) ,D. José Alonso~Vi1lalOlbos 
López, de la Academlade Caball6'ríl.\.. 
(en comisión). 

Otro, D. 'Enrique Fernández de .cór
doba y Ziburu, ayudante de campo 
del >General ,de División -Uhagón de 
Ceballos. 

Otro, 'D. Ramón carpena Mancebo, 
del Regimiento de Caballería '.Bliuda
da Alcántara núm. 15. 

otro, D. Manuel de Monta;f;o Valero-, 
ayudante ,de ·campo -del General de 
División 'González ,da Mendoza. 

'Otro, D. Franoisco MaestreSal1nas-. 
ayudante -de campo, dal General .de 
'División -Carmona. Pérez de Vera. 

Otro, -D, ,Domingo Echeval'ría Mar
tínaz de Marlgorta.. .a.el Regimiento 
do Caballería. Blindada Esp-afia. nú
nU.lro 11. 

lHez trianias por Havar treinta aff,Os 
, da sarvtcio desae su ascanso a ofiaia~, 
a percibtr aesd,G 1. de agosto de 190B 

Ten1¡¡¡.nte cOTona1 !honorifico de ,Ca
bllJl1eria. D. Fernando Méndez-Núfie.~ 
y IPérez, en situación -de reserv:a ell 
la La Región IMilitar. 



D. (l. núm. 122 

Trece t1'ienios por llevar treinta y nue
ve a?10s de servicio' desde su ascenso 
a sargento, a percibir desde 1 de mayo 

de 1963 

C<J.mandante de Caballería (Escala 
complemenMorili.) D. Amador ¡¡:Uvas Vi
llamor, del quinto Depósito de Se
mentales. 

Nueve trienios por lleva?' veintisiete 
años ile servicio desde su' ascenso a 
sargento, a percibir desde 1 de marzo 

l1e1963 

Comandante de lCa.'ballería (Escala 

31 deo mayo de. 1963 

Ocho trienios por lle'lJar veinticuatro 
aií.os de servic'lo desde su ascenso a 
oficial, a percibir -desde 1 de mayo 

de 1963 

'Capitán de Caballeria (E. A.) don 
lFaustino Canga González, en situa
ción de reseJ.!va en la ? ... Región Mi-
litar, " 

Ocho tri.enios· por Uevar veinticuatro 
alías de ser-vicio desde su ascenso a 
oficiaL, a percibir desde 1 de jttnio 

de 1963 

complementaria) D. Andrés Ruiz Ra- Capitánrcde Caballería (E. A.) don 
mírez, en situación de disponible en J{lsé Fi!>ravanti Benigr¡.i, deola Escue
la 2.& 'Región Militar. ita de !Formación "Profesional da Par-

, ques y Talleres .de Automovilismo. 
Nueve trienios por Uevar veintisiete Otro, D. José María Fuentes 'Rolao 
años de servicio desde su ascenso a del Regimiento de Caballería Blinda~ 
sm-gento, a percibir desde 1 de junio da-Talaver<l. núm. 13. 

de 1963 otro, 'D. Juan 'López :Salgoma, del 
Comandante honorífico de caballe-I Regimiento ~e C~ballería 'l?ragones de 

ría D. José 'Fernández de Landa Gar- Calatrava ~lUm. 2. " 
cía, en sit.nación de reserva en la 8" ot:t:0 , D:-;Manu~l Castrlllon Alvarez, 
Región 'Militar.' . ;~. Sltu~<!lón de reserva en la 2 .... Re-

Otro, D. Pedro González lRevuelta, ""iOn Mll1tar. 
en situación de reserva en la. 6." Re-
gión Militar, 

Ocho trienios por Uevar veinticu.atro 
afws de ser1Jtcio desde su asCenso a 
of1.ctal. a lJercibtr desde 1 de mayo 

de 19G3 

Comandante -de Cnballería. (Esca.1a. 
aetiva) )D. Patricio ICui'lado otero·, -del 
Depósito Central de Remonta. 

Otró, D. Manuel Diaz Bertrana. en 
situación de d!:n Servicios Civlles. 
ell ,canarias. 

Ocho trienio!! por llevar veinticuatro 
a1í,osde serv~cio de,~de Su ascenso a 
oticia~, a perCibir desde 1 de junio 

de 1963 

Coanan<lnnte de Caballería (,Escala 
activa) 'D. -Francisco Mateo González, 
de la Academia de Ca,balllería. 

Otro, ,D. Juan :;.qal'diz Bernalod:o' de 
Quirós, ayudante ,de campo delGe
neral de brigada Fernández de CÓ:r
doba. 

Otro, D. Jo·sé Jimónez Berasafn, -de 
la. .-\ca,demia. 'General Militar. 

Otro, D. Francisco Mon,aster10 ¡Mac
Crea, de la SUbinspección de La Le
gión y Fuerzas ,Paracaidistas -del Ejér
!.lito de Tierra. 

Otro, !D. Pedro Catalán Ramos, .en 
situación de «En expectativa ,de ¡S,ervl

. 010s Civiles» en la V" <Región .Militar. 

OchO tr'Umlos lJOr llevar veinticuatro 
, a"rim! (le servicio desde su ascenso.a 

of'leiaL, a lJerci1!ir desde 1 de junio 
de j~~ , 

·ComatHla,ntfJ 'hollor:(ficode Cubal1a
:tia n. J015é M¡u'flJ. l'él'(Jzdfl Pflreabal 
':t -del l1\1orI11, (.m ¡.;JJuuuJ(m d.a :t'(Jli111'V¡t 
mt lfl, n.tl ,l\¡4gi.(1l1 IMllIto.t', 

(}(:hn trll'.nf(),~ l)()'r ¡¡eva.r ve'/./lt1(ltwlro 
al/os rÜ! ,~III'III,e'/(} !lIJNIÜJ S'it aS(lenSO a 
o{l,I1/,a~, a lJ1lrr.1.!r¿r tlcwte 1 (.la ,u·!n-'/.L 

da 1\)<1& 

_ Gapttún t,do Co.1Htllet'fa (E, A.) odo,n 
Mateo SánoheZ 'R>obles, en situaci ém 
ode l'<ls"erva en la "l.a Región Militar. 

Tres trieni.os por llevar nueve ,a7'/.os 
de servicio llesde Su ascenso a oficial. 
a percib1.r desde 1 de agosto de 1002 

Capitán de Caballería CE. A.) don 
¡"ernando Cebollino Vicente, del Re
gimiento de Caballería Blindada Al
mintnra núm. 15. 

Otro, D. Manuel Morugán Avila, 
del IHegimiento de Caballería Blinda· 
da ,Lllsitania n'(¡m. 8. 

Ocho tnenios por llevar veinticuatro 
años de servicio desde Su ascenso a 
sargento, a percibir desde 1 de abriL 

de 1963 

Teniente auxiliar de Caballeriadon 
Claudia Delgado Juez, en comisión 
en la Base de Parques y Talleres de 
la 1." Región Militar. 

Qt.ro, D. Isi<lor·() Cardoso Gómez, de 
la Brigada Blindada Hernán Cortés 
número 2. 

Ocho trienios 1101' llevar veinticuatro 
anos de servieio desde su ascenso a 
sarganto, a l1ercibir desde 1 de junio 

de 1963 

Tenienta auxiliar de Caballería don 
Se,verlano NÚ11ez GQI!lzález, en comi· 
sión en el Grupo Ligero Blindado ode 
Caballería.!. 

Otr,o, D. Antonio Vázquez Garcia, 
en comisión en la Uni-dad ode Automo
vilismo de 10. Divis~ón ode Infantería 
«CfIlUcla» núm, 81. ' 

'Ma,dl'lod, 2'7 do mayo de lOBa. 

MARTÍN ALONSO 

Con ut't'oglo /l. 10 'ClUO ,(let~lrUl111a rO. 
Ool'd(\lt ,(lH 22 dll d1ciomb:rG {lo 1950 
(D, .o. mimo 290), se conce,don l05 trie-
1Jio~ !lClllUlllnbJes -que iiO indioan a 
10'5 suboficiales de ,Crubal1eria que a 
c()ntinuació.': se relacionan: 

Ocho ttienios por ~Zevar veinticuatro 
a.fios de servicio desde su ascenso a 
sargento, a pef"Sibir desde 1 de junio 

de 1963 

Brigada de Caballería D. Antonio 
Cisueros Amado, de la Zona d€ Re
clutamiento y ;l\:rovilización núm. ~. 

Dos trienios por llevar seis años de 
sen fcio desde su ascenso a sargento, 
a percibir desde 1 deo mayo de 1963 

Sargento{) de" Caballería D. Jacinto 
}'Iartla Martin, del -1)epósit.o .central 
de Remonta. , 

Otro, ·D .. Yict-oriano Prior :Morcillo, 
del ,Regimiento de Cahwllería. Blinda-
da. ':'¡umancia mimo 9. . 

Otro, D" ""liguel Gómez de las He
roas, del' <Grupo Liger!} Blindado de· 
Caball€ría JI. . 

,1\1adrid, "a. de mayo de 1963. 

MARTíN ALONS~ 

Bajas 

Según comunica. la Autoridad Mili
tar correspondi-ente. ha fallecidó el 
d'fa. 2.1 ·de mayo de 1963, en Madrid, 
el comandante de 'caballería de la 
Escala complementaria D. Enrique 
Miguel Almengual, que tenia .su desti
no en el Consejo Supremo de Justi
cia IMilitar. 

-Madrid, 2.7 de mayo de 1003. 

MARTÍN ALONSO 

Declaración de aptitud 

Po,rhaber terminado oon aprove
r:hamiento el curso de a.ptitud para al 
asce-nso a jefe, convocado por Ol'den ' 
de 17 de julíode 1962 (D. O. núme
ro 164), se declara a.ptos para el as
censO, cuando por antigüedad les co
rrespo11'da y reúnan las restantes con
diciones que determina. la Ley de 19 
de abril ,de 1961 (D. O. núm, 94) y 
disposicioones complementarias, con 
aptitud para ser destinados en Uni
dSides de ,Carros, a los capitanes de 
Caballería. de la Escala activa. ,que a 
conti nuaciÓl1 se relacionan: 

'Don ¡Luis López 'Ro,driguez. 
Don 'Rafael Pérez Quevedo Asenjo . 
IDon IRafaellM:anuel ,de Vil1ena.Agui~ 

lora, 
D,m Enrique León López. 
Don Sebnstlán ,Lozano ode \Sosa. 
Don Félix Eédmal' Jiméne-z. 
Don Ricardo lJ.iamiI1ete ,Ltlci11ena. 
Don Ange.l {¡.alún 'Galán. 
])o-n Francisco Glbl'l'tn Mnrtinez. 
Do,n Il,'arntlIH10 Sutirt;Z Pascual. 
Don gl~IHWtlo Aztrll'uin Bar(!.soo.lll. 
1)01\ .(I-1I111(1l'11lO nomar 'Coll. 
Don AUíI'olmoo VHlu'hoz Saluz. 
Don Jafl1'¡íI IMartín Martín. 
non Vlmmttl Sancho' ItOdl'ig'IlGZ. 
;]).Q.¡¡ {¡¡'lmuo Ver.g,atlo Pérez. ' 
Don Jmm Mo'yal1O Moneada. 
DQllI Em1l:lodel Rluc(lH MoUna. 
Don Jo~é IGarcia Blanco. 
Doo Teófilo P>o10 Escudero. 
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Don Alvaro Martínez de Tejada J3a~ 
rl.'eil.'os. 

31 de mayo de 1008 

< D{}n Manuel Garcfa Galindo. 
Dcm lQalixto Fsrnández Blaneo. 
Don ¡Carlos viioca. Casas.' 

cuela de .Aplicación de Caba.lleria y 
Equitación del Ejército. 

• Documentación: Instancia. y Ficha-
resumen ajustada al model() publica... 
do, por Orden ·de. 25 de. marro "de. 1961 
(D-. O. núm. 73). Don Domingo Gonzá!ez Dslgado. 

Don iFederico Puebla Gaspar. 
!\{}n iHonorio Arrontes Andrés. 
Don 'Desiderio 8erradilla Calvo. 
Don Eduard<l -C<>1'do iMadrifiáu. 
Don 'Marino Canga 'Cabo. 
Don Juan <Ghamol'ro Cabezas. 
Don José Turbón Lla1J.eza. . 
Don lFrancisco . Alguacil lVlontís. 
Don Jorge Naulet R'Odríguez. 
Don 'Carlos !VIetino ¡Merino. 
Don Eladio :¡Vlonj ero Fernández. 
Don ¡Javier HueEn Gonia. 
Don José Fioravahti Benigni. 
Don Ger.mán.·~[arina Noriega. o 

Madrid, 27 de may<l de 1963. 

~lARTÍN ALONSO 

Matrimonios 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Le:r de 13 de noviembre de 1957 (DIA
RIO OFICiAL núm. 2,f)7), se concede li
cencia. para contraer matrimonio a.l 
capitán de Caballería (E. A.), GruPll 
de «Mando de Armas», ·D.Ramón de 
Meer de Ribera, del :Regimiento -de 
Cabn.ller!a Dr.agones Calatrava núme
ro 2, (:on dona !Sofía Mónde2J.Vigo Ar:
doií'!. 

Madrid, '1:1 de mayo de 1003. 

MARTÍN ALONSO 

Co·n arreglo a lo dispuesto. &n la 
Ley de 13 de noviembre ·de 1957 ~l)<IA
RIO OFICIAL núm. 257), se conce·de 11-
ce.nlCia para c·ontraer matrimonio a'1 
tenientG de. Ca,balle'ria (lE. A.) D. Juan 

" '11M al Juan, de la Brigada Blindada 
(;astllleojos ntím. 3, con lloíla Maria 
Do,lores Pérez 'Herr.ero-. 

Madrid. 'M deo may.o, 'de 1003. 

MARTíN ALONSO 

Co,n arreglo' a lo dispuesto, en la 
Ley de 18 de novie-mbre .de 19517 (DrA
RIO OFICIAL .núm. 257) I s-e- (loncade 1i
cencia para co-ntraer matrimonio· al 
teniente de Caballería (E. A.) n. Joa· 
quín Mm10z namirez, del Regimien
to ,de ·Caballería Blindada A1cántara 
n(tmSlro. :15, (l.(j11 do·tia Maria ls,abel 
Weigan4.y I{l1(jrr. 

Madrid, 28 do maY'o. de. 19Sfl. 

MART1N ALONSO 

Vacantes de' destino 
De lUH'C), li>leccl(m. 
,lJnll, d&c·o:p1tó.n do C,Ülll·llol'!l1. (R,s. 

Co,llL nct1va), Orup'ode «MEmdó Ide Ar
ma,,)), llt'()teremte>mente ,diplOIID8,ld'O' ,de 
Es·ta<d·OI Ma:y'qr, para aux111ar ,de pr,o. 
te SOl' (lel primer Grupo (Táctic,a) de 
la 1." Secció,n (Ense<l1anza), en La Es· 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles. 

Ma¡¡l.r1d, 27 de. may{},de. 1963. 

l\.úRTíN ALONSO 

]letiros 

'Pasa a la siti,lación ¡¡le rffiirado, a 
vo~untad pmpia, el teniente· auxiliar 
de Cabadlería D. Juan Mal'tínez Mar
tíneú de la Brigada Blindada M;on.
tesa núm. 1, quedand_() 1m la situación 
militar que pm' su edad le correspon-

I da y haciéndose le. 'POI' al: Consejo. Su
premo de. Justicia Militar, pre"i.a 
propuesta reglamentaria, el se-fiala
miento de haber pasivo, si procediere 
en" razón a sus afi<ls de 500."Vicio. 

,Madri·d, 2ft de may<l de 1968. 

MARTíN' ALONSO 

Empleos honoríficos 

Por hallarse {lo-mprendido. en el De
creto núm. 900/1961, de fecha. 311 de 
mayo<, da 1961 ~D. O. núm, 13<1), se 
conceda e.1 .empl.eo de tEmiente hono
rífico del Arma. ,da. 'Caballería al bri· 
gada. de la citada A'l'Dla, an situación 
de retirado.; ,D. Mal'iano, ·de Pedro Ló· 
pez. , 

Madrid, 2t ·de mayo ,de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Cuerpo de Suboficiales Especia. 
listas del Ejército de Tierra 

I'x-61'l'Oga de edad 

Con arre·glo, a 110, que. dete;rmina e.l 
artículo 1~ de. la Oroen de. S de. e;ner.o 
de. 1958 (D. O. núm, SO), se concede 
prórroga. ,de edad para el retir.o· hasta 
los ,clncue-nf,a y seis· afios, al briga·da 
especialista paNl.dista. D. Pedl'o Orte 
Leds,silla, del 6.° Depósito de Semen. 
tales. . 

Ma..drl:d, 25 de may'o< de. 1963. 

MARTíN ALONSO 

Situación de reserva 

P<H.' lU1Jll9.l;'s,eo·o,mprond1éto en el pá
rrafo 1!00gUl'lJdó ,deol articulo, 2.0 ,de Ht 
U~y de 17 de Julio, -de 1!l6S (D'. O. nú· 
mer.()· 161), se· (l·o,ncede, QOn.carÓICts\t' 
bono'1'1t:hco, el eomplc¡.o de. co·r.onel,con 
an,tlgÜ!llda'd de 25 ,de a,brLl de 1963, al 
te.nia.nte coronel deCa.bElJlle,n,a D. Luis 
García~Ciudad Re'ig, en situación Ide 
¡;ese.rva en la. j,u. Región Militar (Ma-

D. O. núm. 122 

drid) , continu~do en la misma. si
tuación y plaza en que. actualmente- se 
eoouentra. 

Madrid, 29 de mayo de< 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Escala de co~plemento 

Trienios 

Con ,a:IT.eglo a lo que determina 1& 
Ord.sn de 22 de diciembre de 1950 
(D. -O. núm. 290), se conceden 100 trie
nios acumulables :que se indican -a. 
los <lficiales y suboficialtls :de COilIl
plemento de Caballería de la Agru
pación Temporal Militar 'Para Servi
cios Civiles :que a continuación se 
rela<:ionan. 

Ocho trienios por llelJar veinticuatra 
años de servicio desde su ascenso a 
sargento, a peTdbi1' desde 1 de abril 

de 1963 

AHérez de complemento d-s Caballe
rla D. José Becerra .Qalderon, en si
&uaei6n de colocado ·en aa. 1." Regió;n 
iVUlital' • 

Otra, D. Amado Sánrlh.ez Martín, etn 
situación ode reemplazo volunta<r1o >IliU 
la. <4.& R-eglón -Militar. -

.Alférez ·de {lompl-emento de,Caballe
l;'-ia, D. Looneio Cela F.ernánd-ez, -sn ai. 
tU<!lJCión de colocado en a.a 2 .... Roeglón 
MiUtar. (Rectificación al concedido 
p.o'r ,Q'IIden ,de 29 ·c1:e abril ·d<e 1968 
(D. O. núm. 100), ocho tri:eni.o$ !p'Ü'r 
Heval' veinticuatro .af1os de servicio 
desde suascl:lnso. -a .gargento, a perei
bir desde 1 de mayo de 1963. 

,otro, D. Fic1:el Vado Ortiz ,de Záraf¡I3', 
e.n situaci6nde {loloc,ado ·en :la 3." Re
gión 'Militar, ocho trienios por llev.ar 
v-elntlcuatro afio~r deserviel0 desda 
&1;1 ascenso ·a sa.rgento, a p.ercibi:r des
de 1 ,da juntó de 1965. 

Brigilld<a .de <Jomplemento -ae Cabar 
lJ:erí'lJ. D. Julio Rivas IMartín, eon 51-
tUBlclón ·as 'reemplazo voluntario .a.n 
La 1." IRegión MiI:Ltar, ,ocho trLenioo 
por llevar wintl:cuatro a110s de servi· 
cio desde. su ·a..scenso a sarg.e·nt.o. a. 
per:.cibil', deSde 1 ,de octubre de 1001. 

Ocño trienios por Uevar veinticuatro 
años de servicio üesde su ascenso a 
sargento, a percibir desde 1 de marzo 

de 11*13 • 

·Brigada ·cte ,complem·ento ,ae Cabar 
lMría. D. P·ernando Fu.entes LOrtíano, 
en situación ,del'(;):emplazo v·Qlluntario 
.en ,la. 4,1< tReg1ón Militar. 

O·tr.o, D. AlbaÑlo MeJ:lcad:o- MO'l\9¡no, 
e.n sltuM'l6n de ·eolo-cBlc'Lo ·en la 1.1< Re
gión l.VUHila.l', 

-oclw trten~os por Uewtr veinticuatro 
((¡ltos rZl¡ ser:vi,cio (lesde $U ascenso a 
sargento, a 2'¡(:rcilltr aesrle 1 de abr'l' 

. (Le 1003 . 
fl'l:'iga·do,de complemento. :de Ca

b8il1eTia D. Pedro Movilla Menruy:a, 'en 
situación de reUra..doen la V Rlegión 
MiUta:r. 
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,otro, D. Antonio García ¡uanes, €iD. 
situación ,de reemplazo voiluntario -en 

31 de- mayo de. 1963 

Supernumerarios 

la 7." 'R-egión Militar. ,co.n arreglo al articulo. 6.0 dEl< la 01'-
Otr.o, ,D. José López Art.a.c'ho, en 51- ,den. de 27 .de. ma.rzo de 1954 (D. O. nú

"tuCltción ,de colocado en la. 1." Región meTO 72), pasa a. la situaeión de su
Millit8ll'. pernumeraria. en la. 7." Región Mili,

Brigada de complemento d-e Caba
nena D. Bernal'do Gonzal<) Sa:ntos, 
.en situación de reemplazo voluntario 
en la 7.& Región Militar, {)OOO trie
nios por lleva..r veinticuatro· años de 
servicio desde su .ascenso a.. sacrgento, 
.a pereibir desde 1 de mayo de 1963. 

otro, D. Antonio Núfiez Gómez, en 
'Situación d.a reemplazo voluntario -en 
Marruecos, siete trienios por llevar 
v-eintiún años de servicio 4esde su 
ascenso a sargento, a percibir desd-e 
1 d-e mayo doS 1963. 

!Madrid, '2f7 doS mayo de 1963. 

MARTíN ALoNSO 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 21 de offia,yo de- 1963, el bri
gada de. complemento .de Cabaileria 
don Justo Villena Melgares. pElll'tene
ciente a la Agrupaeión Temporal Mi
litar para Semclos Civiles, en situa
ción de. colocado en MeIi:J.1a, debien
do hacérsela. por e.1 Conse.jo. Supremo 
de J"usticia !Militar el set'ialamlento. de 
haber pasivo que le corresp>onda, ~re· 
via propuesta reglamentaria. 

M8idrid, 22 de mayo de- 1963. 

MARTÍN ALONSO 

ARTILLEIUA 

, Mandos 

Para cubrir la vacante de mando 
de- la Jefatura de Automovilismo, de 
SalGares, anunciada P'Ol' .orden' de· 20 
de. marzo ere 1963 (D . .o. núm. 71), he 
<lesignado.al coronel de Artillería (Es-

'cala activa), Grupo, de. «Destino de 
Arma o Cue.rp'o», D. Victorlno. Angue
ra L1ove'ra, aC,tual.mel1te a. mis. ór-de
nes en B8!le,ares, plaza de, iBat'ialbufar. 

Ma'drl\l, 28 ,de. mayo, de, 1003. 

tal', con '!'esidencia. en 1& plaza de 
V&lladolid, -el teniente coronel de Ar
tillería (E. A.), Grupa. de «Mando. de 
Armas", D. Ricardo MOltó Luque<, del 
Regimiento de Artillería núm. 26. 

Ma.drid, 25 de mayo da 1003. 

l\fARTíN ALONSO 

Distintivos 

'Se conce.de autorización para usar 
sobre el uniforme los distintivos co
rrespondiente.s a los Cursos de Ofi
cia1 de .operaciones Psicológicas y de 
Oficial-esde Estado 'Mayo'!' para Gue
rra Especial, desarroJ.lados en la Es
cuela de Guerra Especial del Ejérci
to de- los Estados Unid{)s, al coman
dante de Artillería. del S. E. M.. da.n 
Fernando FradeM:erino, de la Escue
la de Estado- Mayor. 

Madrid, 29 de may<J. de 1963. 

MARTiN ALONSO 

Pases .al Grupo de «Destino 
de ArIDa o. Cuerp,9» 

En aplicaCión de. lo ·dispuesto en el 
artfcu,.l.q. 3.° ode la. Ley de .1) de abril 
de 195'2 (D. ,O. núm. 82), p()l1" haber 
cumplido. la ... dad reglame.ntaria. el 
día 28 de abril ·de- 1003·, pasa al Grupo 
de «Destino ·de, Arma o Cuerpo.. el 
comandante dl? Art1lIería (E. A.)" Gru
po de- .Mando de Al'mas», D. Miguel 
Cap:l1onch Miteau, del Regimiento, ,de 
Artillería núm. 23, quedandO, ,a. mis 
órde-nes e-n Baleares, plaza de Palma 
de. MaUorea. 

Madrid, 00 de mayo de 1003. 

MARTíN ALONSO 

Matrimonios 

Co1J.arreg10, a vo. dispuesto, en la 
Ley de 13 de noviembre de 1957 (DlA-

MARTíN ALONSO lUO OFICIAL núm. 2517), se,c,oncede li
ce,neia para co.ntraer matrimonio, ,al 
pers,o,natl de. Artilleria que ,ac,o.ntinua-
clón se. TsLac10nll : '. 

Disponibles ,capitán de .Artillería (E. A.), en s1-
tuacMnde reserva, D. Mllnuel J?alxfio 

Oon arreglo. al artículo, 4.° de- la Nú:ííez, co.n ,do.t'ia. .Ascensión ,-\.rjona 
Orden de 27 de, marzo de. 1954 (DIARIO Cirnjan,o. 
OnCtAL núm. 72), paS,a, a la' situfl¡ción TeniGntSt de Artiller!a CE. A.), Gru
de, disponible V'ol'Cmta.ri,o, ,en' 13alGD.res" p.o, de «Mand,o de Armas,», n. Julián 
oon l'es'ide.n>c1a en la, plaza. de P,a.lmla El'e,gura. D.ooffiin'guez, del Ra.glmient>o 
de, iMaUo;L"oa., el t&nie,nte, ,()o:ro-nel ,de, da ArtUler.la mlm.. 29, con ,doila Ma
Artilll'l<r:ío, (E. A.), GrullO. ,da «Mando, río, d('., 10l¡ Al1S'Glle.s Floorellth1,!J., Mo.ta 
\li1 .ArnUI,Rl', ID. Ja1mG :Suau Miguel, ,de> Castt116n. 
a l1:l1s 'órdenes en Baleares, plaza de Tl?niente au:x;Uiar de Al'tUler:!a40n 
Palma ,do MaUo;rca. I ;r>osé R'o.dl"!gue'z Ramos" del Parque de 

Ma.dri,d; 2,7 de m8Jyo de 1963. Art1iJ:ler1a de J.laOorut'ia, co,n do,tia Rs.
m'Ona Pérez tGal,'cia. 

MARTlN ALONSO 'Otro, D. J'uUo Martíne,z Gonzále,z, 

711 

de:L Regimiento 'de Artillería núm. 28, 
co,n doña Maria Me-néndez Vuelta. 

Madrid, 28 de mayo ,de. 1003. 

MARTíN A1,.oNSO 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado por 
haber cumplidO la edad reglame,nta
ria el día 20 de may06 de. 1\163, el sub
teniente de ArtHlería D. iM3ill.uel Pe
dreiro. Daoosta,. del Regimiento lVIix
to de Artille.ría núm. 2, debiend,o ha
céisele ;pGr el Consejo. Supremo' de 
Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que. 1& correspo.nd;;t. pre
via propuesta reglamentaria. 

Í\Iadrtd, 28 de mayo de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Pasa a la situación ,del"retirada pGr 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 23 de mayo de .. l003, el maes
tro ajustador de. la 2." Sección del 
Cuerpo Auxl1ia:r subaltemo, del Ejér
cito D. Edua:rdG Mera iMartfnez, con 
destino en el Regimiento Mixto· de, 
Al'tillería. núm. 2, debiendo ha.cérsele 
por el COnse.j.() Supremo. -de' Justicia 
Militar el set1alamiento de. ha.bsr pa
sivo .que le corresponda, previa pro
puesta reglamentaria. 

Madrid, 28 ·de mayo de 1003. 

¡MARTÍN ALONSO 

Destinos 

Para cubrir la vacante de suboficial 
de cualquier Arma, me.can6grafo, 
existe-nte en la Escuela Superier del 
Ejército, anunciada ,de ,concurso, por 
Orden 'de 8 de. ,abril d& 1003- (D. O. nú
me:ro8(}), pasa destinado, con cal'ác
ter volu.ntario, el sargento, primero· ,de. 
Arti1Iería D. Pedro, ZamOl'ano, Gil, de 
la Unidad de< Tropa de la misma. 

Ma:drid, 28 ,dElt mayo de. 1003. 

JM1ARTf·N ALONSO 

Cuerpo de Suboficiales Especi~= 
listas del Ejército de Tierra 

Prórroga de edad 

Con arregle a lo dispuesto en ,el ar
tículo 1~ de la Ü'l\den. de a dI?; &1l9,rO 
de 1958 (l); O. núm. 30), se (}o.ncede. 
prórro'B'n. ,de. e,dad para eI ~e,tiro, a los 
suboí!c19.10's especialistas, .que a conti· 
t1uaoi6n· ,se l'elact,oiUtl.l1: 

Bl'!gaoda e-l>pa.cia1.1s.ta mecán1.c.o, ajus
ta..d'Ol' de. armas 'D, Juan López Ro
fThtl.n, <élJll Parque. de, AnUlaría. de v.s.-
1l,a.dIQU,d, hasta ¡'o,s cincuenta y nueve 
afias. 

Otr,!), ID. ;r,osé ..Argente, \lel Cast1l10 
Díaz, -de la EscuGtla de ApUcMión y 
Tirod,e Artmle,ría (Se-cci'ón Campat'ia 
Y' Anttaére,a), hasIta¡ los sesenta at'i~os. 



• 

il~ 

otro, D. Gré.gorioGonzález M()reno, 
tle. la l\:Inestran~a y Parque de Arti
Hería de Sevilla. hasta los oinouenta 
y nueve, a;ños. 

Sargento espeoialista meoánico· ajus
tadOl' de. ,armas D. Juan Santamaría 
Vallejo, del Regimiento ~Iixt(} de Ar
tHlería núm. 94, hasta l>os cincuenta 
y ocho· años. 

Brigada especialist? mecánioo au
tQmovilista moutooor elect.rieista don 
Fernando Reyertl, Vinar, deL Regi
miento de Artmería Antiaérea núme-
ro 'i'"Z, hasta l.os sesenta años. 

otro, D .. c'\ntonio íMuñoz Gutiérrez, 
de la. Fábrica, Nacional de V.aillad>olid, 

31 de. mayo de. '1.00.'1 

Se. co.ncede. prórr.oga de inco.rpora
ción a. CuerpQ< ha.:sta 1 de septiembre 
de 1963, al alférez eve.niual de c'Úm
plem&nto dEl< c'\:l'tillería D. J{)aquin Oli
varoo, del Vrulle, de.l Regimiento de 
Defensa Qnímica. quedando. sin: efec
to la O:rd&n de ~ de abril de 1963 
(D. tOo núm. 97). 

Madrid. 28 de mayu de 1963. 

M.mTíN ALONSO 

Retiros 

hasta los sooenta y dos .amos. Pasa a la situación de< retirado por 
otro, D. Peuro Alonso Rivas, del haber .oumplido la edafl. re.glamenta

Regimiento de 'Carros, de. Combate Al- ria el '{lía 25 de may()¡ de. 1963, el brí
cázar de Toledo núm. 61, hasta los 'gada de oomplemento dé. Artillería, 

. sesenta y un años. en situación de. reemplaw voluntario, 
B'Eigada especialista qnimico artifi- perteneciente a la AgrupaeióI1 Tem

ciero polvoristaD. Pedr{) iMartfn:ez poral Militar para Se!I."vicios Civiles, 
iMa,íquez, del Regimiento Mi:8;to de don Urbano. Cabre.ra iPérez, fija.rl!d.o su 
Arti!llería. núm. 6, hasta los stlsenta residencia en El Esoobonal~Güimar 
añus. (Tenerife), debiendo hacérsele po;r el, 

otro, D. Antonio. López !Ríoo, de. la Conseju Supremo de. Justicia Militar 
Maestranza. y Pa'l'que de ~'\rtilleria de el señalamiento ·de. haber pasivo que 
Barcelona, hasta lossesentll¡ y cua.tro le oorrespon·da,. previa. propuesta ré-
a110s. glamentarla. 

Otro, D. Manuel Romera. García. de Ma.drM. 28 de mayo. de 1963. 
lft Fábrica. de Pólvoras de Granada 
de- la Empresa Nacional de. .Sa.nta M'ARTtN ALONSO 
Bárhara» de Industrias iMilitares. has-
ta l{)s sesenta ailos. 

lh'lgndnr eSlleCliaUsta gu8!l'necedor 
d-ol'l. J-osé &an Juan Tardón, de.l Depó
sito ·Central de Remonta, hasta. Los 
cincuenta. y nueve at1os. 

Madrid, ;¡.s ·de maY'o de 1963. 

'MART1N ALONSO 

Retiros 

Con arreglo a lo· dispuesto en. el 
a,l'tfcnlo 21 y en el epIgrafe 4.0 de l.a 
7." Disposioión transito·ria de la Ley 
de- 2-6 de diciembre de 1957 (':1). O. nú
msro 29-3), pasa a la situa.ci~n de re
tirad.a· el briga,da esp,edal1sta gual'ne.. 
l'e·dor D. Manuel ,Cid 'Martín, ·C'O·n des. 
tino en ('1 1.° Grtlpo< Ligero· BUndad.a 
del a.O 'rerelo, Sa.ha.riano·, debiendo 
lHl.C('l'sole por &1 .Qons&j·Q< Supremo de 
JU5tleia MiUto.r e-l se-lio.l.amiento· de. ha.
ber pasivo. .que le co·rl'espo·nda, pre
via propuesta l'eglamon.tarin., 

Madrid, 28 de mayo de. 1963. 

~MAnTíN ALONSO 

Escala de complemento 

IjHt'lln. ~!n 01('(;1'0< lO. J:)1'61'1'·OA'rt. de. ln-
110l'ptJl"H ¡Mm n. {im1:l'¡){l e MHlpdld o. v,01' 
Ol'I10fi {Jtí j?¡¡' 11('· ItrJl'íl ,(lt~ 1!Ml!{ (n, 0, 111'1-
1))OI'ntfM)), 01 Q.1f('l'f1·z (lvtltltlHt1 (11\ (¡·am
plt1ITwnt,(') dll Anl1llll'ln H. ,!\n.lo.rll{~ CI1)'
\'11.1111 (Jo m: rtl(!·z , ,111\1 H~·glmlento, ode 
A¡'tl.IJrIl'Ifl m'Hu. j{\. 

Mach'iLl, Uf! d€l mayo dI'!> lOO:!. 

-MA1'tTíN ALONSO 

Pasan a. la situación de retirado. por 
haber cumplido. la &dad reglamenta
ria en las fechas que se in.dicM; los 
brigadas de complemento. de· Artille
ría, perteneelcmtes a la Agrupación 
Temporal !Militar pa,ra Servicios CivI
les que a continuación se. relaoi.anan, 
,debiendo haoérseles po'[' elConsej.a 
Supremo de. Justicia Militar el sefia
lamiento de haber pasiv.Q¡ que l&so c.a
rrespon·da. previa pr·opu&sta. regla
mentaría. 

Do·n Eugenio Mf};gán Viat1o, CO·ll; re
si·deoncia en Po.nte.v&dra., a partir del 
20 de maY1)' de. 1963. 

Don Secundino :¡;¡·odrígu&z Can.o, c.aQ1 
residencia én Talavera de. la Re.ina 
(To,ledo·), a partir del 21. de. may.o 
de- 1963. 

Ma,drid, 28 ,de malO' de. 1963. 
\ 

IMAnTfN ALONSO 

INTEnVEr-CION 

Trienios 
'Con 'Ml'l.'g10 la. 10 que ·detCl1'ffiina. 10. 

(}l't!'ell '¡lé 22 ·d·ft 4iolembrsde 10150 
(11), O. núm, í!!l(J), flG 00l1C9,dtl111o·s tri¡¡:' 
tlIoíl o,(j(ttlíl'uln:hltlí> qUtl S·(j il1dlcan a 
~()·H J(1¡'t\~ yo'firliw!os, (lB !la. I~gcMn.a.c· 
t1v'n {l(ll 'C!H!t'lHl dG Jl1.t(;t'v,(lMión Mi· 
'lHnt' '(11Hl ,[t ,contlnua.ción se a:'1~l1·(l¡cjo· 
l'1,aTt: 

'11¡~.rül!.nt('.coronel lntervontoll' don 
M.lgu¡,¡l Es.qnlu :¡;j,!\zatornil, de la Je
:l:aturo. .a.'e Trans.p·ol'tes 'c,l.el EJél"cH;.a, 
'nuev~ tl'ierLio's por lleva·l' v'eintisiete 
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añoode sel'vicio d.esde su -ascenso a: 
sargento. a percibir desde 1 de junio 
de 1963. . 

Otro., D. ~!anuel de Ciria J3utler, de 
los Servicios de Sanidoo y Automo
vilismo d'é Zaragoza, nueV>é trienios 
por Hevar veintisiete años de servi
cio desde su ascenso a sargento. a 
percibir desde 1 de junio de 1963. 

Com8illdante interventor D. Víct<Jd'> 
Nav.as C>oneas, del Instituto Central 
de (Higiene, Fábrica «La. MarañuS8,:b y 
Laooraturin Químico CentraJl, nueve 
trienio.s :p()rllevar veintisiete '8.ñus de 
servieio. desd-e sn ascensua sargento, 
a percibir desde 1 de jnniu de 1963. 

otro, D.Esteban Amengnai Ribas, 
de !loo Servicios de Intendencia y Pa
gadur:ía de ¡Barcelona, nueve trienios 
por llevar v-eintisiete años de se;rvi
cio desde su asoonso. a sargento, a per
cibir desde 1 de juni() de 1963. 

Otro, José Il'l1retagoy-ena y Gómez 
de la. Serna. de !tus Servicios de Trans
portes, Propiedades y Accidentes de 
Barcelona, ooho trienios por ll'évm 
v-eintituatro afios de servicio d-esde su 
ascenso a ·o.fiCial. .a pe,rcibir desde 1 
de junio d.e 1963. 

,Ot1'0, D. ·Ramón Sobremonte M.artf
nez, de la. Intel'vilnción de Lérida. cin-
00 trienioo Po.r ll.ev-.ar quince afios ,de 
servicio. d·eooe su ascenso a. sarg.ento, 
a percibir d.esde 1 de abril de 1963. 

Otro, D. FrancIsco Trlana Gutiél'l't'z, 
da la Ftíhrlea. d-e Trubia, cuatro trIe
nios !p-or llevar doce afias de servicio 
desde su ascenso a sargento. a p-arei
bir desdoe lde mayo de 1963, 

'Capitán interventor 'D. I-Ionorio Gar
aía. Polo, de la Jefatura de lnterve:q
alón doe la 1." Reglón Militar, cinco 
trienios por llevar quince a110s de 
servicio desd-e su .ascenso a sarg.ento. 
e. pereibi.r desde 1 de junio de 1963. 

Madrid, 2S de mayo ,de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

FAnMACIA MILITAn 

Trienios 
Co'n a.rreg10 a lo ·que determina la. 

Or.lien >de ~ ,de di<li·embre de 1000 
(D. ·0. núm. 200), se >co,nce·den !l:os 
trienios éliCumuJ:ables que se in.dican 
Il. los jefes y oficial farmncóut1{)os 
que a ·con:tinuSición se l'ela·clonan. 

Teniente ,eolt'olnel farm,a.céuUco d'o.n 
Manuel ·Gil Ma.:l"tin.ez, de la. j'e:fatul'a. 
tle 'Sel'v~c10sde Farmacia .¡l.[1 la C,o
mandanaí.a Genel'M ,de ,M(~lilla., or.ih:o 
tl'ienios po.!' l1eV1ar v{linticuat1'o, atLos 
do '5·el'v}(liO ,d~'5cll.l su pdUlt¡'N1 l'évis,ta, 
fl¡(Lmintstl'atíyo. >COIUO ofJcial, .0. peil',d
hlr ,(]'(!s·d,tl ,~.J. tdlt.l.l de .1l0ViÜlíl.hl't: 
do HIOI. 

,Gomo,ntlIU'l.ttl ial'ffiUiCáu:&ico, D, Sftlv!l,~ 
U.M :TIIli'i'm'o :lJl'b(UIO, de la, ¡.'tu'mfwln, 
MiUtl11: ,rl,l'lm. 8 de M,adl'ili, nUI;lY·G tl'11l· 
rÜQ,s po,r ney,s,¡' V'e1ntls1eta ·afias .el"l s~r· 
vi¡\Lo d,\sd" supit.'lmora [\!'wistlo, admi· 
nistl'atl.va ,como sarge'nto" a percibir 
d,&fll(hl ,el :día i ~e junio de 1008. 

Ca.pitá-n 1·s,l'm:a:céutioo D. José F·er-
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nández MOTeno, ·de il:a Farma-cia Gen
:tIlal R-egionM de la 2.~ Región Mi· 
litar, .dos trienios por llevar seis años' 
4a s'8rvi-cio desd:e su prime:ra ;revista 
administrativa ~omo s8!l'gento, >a per
cibir desde el día 1 de junio de 1963. 

Madrid, 28 de mayo de 1963. . 
MARTÍN ALONSO 

Con arreglo a 10 que determina !la 
Ord-en doe í?2 de didembl'e doe 1950 
(D. D. núm. 290), se conceden los trie
nios -acumulables que se indican :all 
personal del Cue:r:po Auxili&I' de Pl'aC
ticootes doe Farmacia Mmtar quoe a 
continuación se relaciona. 

Practicante doe segunda D. Eduar.¡fo 
Sánchez Laguna, del Laboratorio de 
la :iF&I'm.acia Militar de la 7,& Región 
Militar, cuatro tri-enios por llevaQ' 
doce años de servieio desd-e su pri
m-era :revista administrativa como 
praeticante tde tercera, asimiilll.do a 
sarg.e.nto, a percibí,r desde el día 1 de 
julio de 1963. 

Tres trienios 110r llevar nueve aTlos 
de servicio desde su prim.era revista' 
administrattva como 1Jract1.cante de 
3.&,asimilado a sargento, a percibir 

desde et día 1 de junio de 1963 

Pr.a.cticante d-e ter.cera D. Félix Ovie
d<l -GH, de la J-etatura d,e FaTmaela 
de :te. 3." Reglón Militar. 

.otro, D. Francisco Mar:f:n M<lral-es, 
la Farmacia. Central de la ComrundeJl1~ 
oia. General de Cauta. 

,Otr<l. D. 'Gel.'lnán Mateo .caso. de la 
J-etatura. de Fal"macia o-e la V' Roe
gi6n IMilitar. 

Otr<l. D. Juan Gal'lOla ViUafranca, d-e 
!la. Farmacia c1:&1 Hospital Militar de 
Melilla. ' 

>ütr:o, D. Juan Castellano Martín, ·c1:e 
la. Farmacia ,del Hospital M~litar d'e 
Bilb~o. 

Otro, D. Miguel Escura DotíBJte, de 
la Farmacia Central de la 5." RegióJl 
Militar. ' 

MadTi-(l., 28 de .mayo de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

u 
VETEIUNARIA MILITAR 

Retiros 
,pa'- ,a ,la situaciÓn d'B retira,d,o .a 

1H)·t1ci6n propi,a. 'el mSies.tro herrad-Oil.' 
fOl'jllil:Io:r o(lel le. A. \R. E. d'on JuUán 
("ar(:'Ís, Lrhl'án, ,11(4 la Y(~B'tHl.,¡la Mili· 
tal' ('Se{)cit'ln ,dies.tac·a.da de I,01'e.'1'ok1) t 
,quor!nntIo (1ft ltt 1;11;1111(\1611. m11ito.r que 
p'or !lU ,~·dlJ¡dl,e i()orl'~¡;pond!l.. y l1!J..c1l~n. 
"lolo pOY' 'N cOnll!\jo EiuplIemn d;C1 ;rus
tlcln. Ml11ta.r, p-l'evla Pl'opupsta -l'cgla. 
mput,nrla .¡>l ·s'(jl'1aJ.aml·ent(l' ,rlo 'hubar 
pasivo, ¡.;tpl'o(),¡·di~l'.o, ·('-n ra7,6n ,a ,sus 
m10's ,(loo ,9a-rvic'i,o •. 

!MElio_r:f..d, 27 ·do mayo, de 1.963., 

MARTíN ALONSO 
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Cuerpo de Suboficiales Especia .. ció.n .(le la pJ.'ese.nte Ord.el1 <Bn .el 
r t d 1 EH 't d Ti DIARIO ,OFICIAL. lS as e JerCI o e erra Madriu, 24 de may-o. de 1963. 

Bajas 

Según comunica a 'este iMinist.erio 
¡fa Autoridad !Militar correspondiente, 
el día 20 de mayo de 1963, fall-eció en 
la pilaza de Madrid, -el brigada espe
cialista herrador iD. Pedro iPr<!.d{),s Pa
vón, 'que se encont·l'aba destioodo en 
el Regimiento de Ca:baUería D-ragones 
de Pavía núm. 4. . 

1l\{adtid, 29 de mayo de 1963. 

o, iVIARTíN ALONSO 

POIl." -existir vacante y reunir l.as con
diciones que determiné!- la Ley de 26 
d-e diciembre de 1957 (D. O. núm. 293) 
y Oroenes de 3 de enero doe 1958 
(D. O. núm. 36) y 26 de febrero del 
mismo 'afio (D. O. múm. 50), se as. 
ci-ende .9:1 empleo de brigada especia.~ 
lista hen.ador oon antigüedad de 20 
de mayo' de 1963,a1 sa.rg-ento d-e la 
misma .esp.eciaUda,d D. Donat<l Sán~ 
(',hez Hernández, disponible en da 6." 
Región Militar, :plaza. de Viroria, con
tinuando -en 'la misma situación. 

·Madrid, 29 de may,Q< doe 1963. 

MARTÍN ALONSO 

In~esos 

Por oexisth' vacante y reunir las COJl
.dlciones .que determina la 1,ey de 26 
de dici:emJJred¡ 1957 (D. O. núm. 293) 
y .ordenes de 3 d:e -enero de 1008 
(D. O. Illúm. 30) y de 26 doe foebrero 
·del mismo ·afio (D. O. núm. 50), S>e 
concede -el ingreso 'en el Cuerpo de 
Suboficialoes Esp'eclalistas del Ejército 
de Tie.rr.a con ,el empleo 4e sllil"gento 
y -antigttedad de 20 de mayo de 1003, 
M mSiestro herrador torjElido,r d'el 
C. A. S. E. d·Q;n av,t.anueil Pascual Lira, 
disponlb.J.een .'la 2.'" Región fMiqita;r, 
pla~a. de Sevilla,continuando en la 
misma 'Situa..ción. 

Madrid, 29 ,de may<l de 1963. 

MART1N ALONSO 

VARIAS ARMAS 

Vacantes de destino 
Libre ele'cci6n, 
Una. do .coronel de la }~scultL M'&iva, 

cuftl(lnt(Jl~ Arrnu, Dat'¡~ ¡S-Ill:rt'ttl.l'!'o' (re" 
fl(1f'nL ,(t(1 la ])Jt'eeeiótl ·(~(ltHll·!I,l ,¡Jo Ac· 
cl!'lr¡ !:lociElil. 

Documentación: Iml~ancia. y Fi.clm· 
resumen ajust8luaal mo-l1C'lo pl.tbUe,a
(10 POI' QJ:lden de 25 de marz,o de 11ltJ.1 
(D, n, núm, 73). 

P1azo .de 'a,dmisión: ntez (lías há· 
bUes, a partir de la. r,ec11a ,eLe publi. 

MARTíN ALONSO 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

domo ,comprendidos -en los >aparta
dos a) 'Y -c) d-el °artículo 6.0 d-el Be
glamento aprobado por Oro.en d:e 11.1 
de marzo de 1Wel (D. O. núm. 59), se 
concede ~a Med>a.lla d-e Sufrimientos 
por ita Patria, w1 personal que a cún
tinuación se 'I'elaciona.: 

Apartado e} 

Comandante de Infant'8ría D. Juan 
Sánch--ez Duque, de la Agrupación de 
Banderas Paracaidistas del Ejércit.o 
doe Ti-el'ra. Herido el día 8 de ootubr-e 
doe 1962. Debe percibi:r la pensión de 
3,1~ ;pesetas y la indemnización de 
1.565 pesetas. 

Capitán d-e Ingenieros D. Francisco 
Altuna Merino,del Regimiento de In~ 
tElint-eria León núm, 38. Hoerido .el día. 
16 de novlembr.fr d-e 1962. Debe perel· 
bir la pensión de Ul30 pes-etas yla 
ind:emnizac1ón .de 1.250 pesetas. 

Gunt>d!a civil Cristóbal iRuiz Alcai· 
de, .de ia 105 Comandancia. Hel'ioo 
el .día21 de &epti-emJJre de 19S1. Debe 
percibir la.· p-ensión d'e 700 pesetas y 
la. lnd:emnlzación de 400 pesetas. 

.4.partado a) 

·Cajoo legionario P-edr<l MayOll." Mar~ 
tínez, del T,er.ciO' Sahariano, D{),n :ruan 
d-e !Austria, S ,de La. Legión. HeridO el 
día. 29 Id!e marzO' 4e 196r1. Deb'e p-ercibir 
la pensión .d-e 41J.4 pesetas y la indem~ 
niz,s,ción .de BOO pesetas. 

Madrid, 29 '>de ,may.ol de 1003. 

MARTíN ALONSO 

Distintivos 

Se concede autO'rización :para usal' 
sobl'e el unlfol':Ol.-e ,los distintivoe qu-e 
S'e mencio'Il!a,n, a 10'& otl:iciaJ.es que se 
citan. 

,Capitá,n ,de Ingeni,e;ros D. Juan de 
Hlta Jáuregui, ·de [a 'Escuela d-e ArpU
ca.élón ·de ,Ingen:l:eros y Transmisio
nes del Ejér,eito. Distintiv,os corVas· 
pondl:ent-es a tos Cursos de OftciaJ. .(I-e 
Cl1rl'e-r:!l. Asooiad·o de Tr.ansmisl0,n,es 'Y . 
de Oficial ,de Mllnl.lenin'liento de Ma· 
torf.al >(lj'Ll Transmls¡'olnes des'llrrolla.dos 
QUlo!'J. Ig¡;cuela >d,s Tl'anHtnisto-n-es ,d,pl 
Ejéroito ,doe los ·Esifl¡dos Unidos. 

{~aIl~tI'i,n "le Ing<lnIeros ,do1 SH'vicIe 
d,\ ,E'lOtn,do May,o,r D'. J'OEliq:Uíll F'(ll'ftl Sa
iinn~, >del tEsta.do Mo,.y·o.rde la.. o(.)all!
tarIfa (!.meI'a'l de la 1.~ l{(w:lón 'Mi
Iltrtt'. lllRtlntivos norrespolldlentes a 
los Curs,os de 'OfLcial p:a;ra Sumini'stl'o 
d,e Transmisiones y de Ooficial d:e :Ca· 
rr-era Aso·ciado d.e Transmisiones d!e's· 
arrollados· en la Es,cuela ,de TransmI-



si<:mes d-el Ejército de [-os Estooos Uni
dos. 

o 'Capitán .de Intend-encia D. Roro,án 
Martínez de V-elasc-o y Farinos, de la 
SubseCT.etaria d'6 este Ministerio. Dis
tintivQS de Piloto P.rivado y .de Pi
loto Aviooor -de ita. Fooer.ación Ae* 
náutica. ·Intemna.cional. . ' 

T-eniente de l!nfameria D. José San
tamaría Bo:rn:es, de 1& 1.'" Agrupación 
d'8 ,CazooGl'eS de la. División de Mon.
tafia "Huasca» núm. 52. instintivos de 

, PHoto Privado y d~ Piloto Avia:dGr 
de la Fooerooión Aeronáutica. Int-eJ.'
na'Cion8Jl.. 

Alférez auxiliar de Armamento y 
. Material D .• Angel Foernández·- Mimn

da., .0.'8 la Unidad d.e Automóviles de 
1a División de Infantería "Somosioa
l'ra» núm, 61. Distintivos de Piloto 
Privado y de Pilota Avillldor de la 
Federación Aeronáutiea Internacional. 

/l\tladrj,d, 29 de mayo d-e 1963. 

MARTíN ALONSO 

AnVER'tENCIA.-En Za ptígincr. 715 se pu
blica uncr. Orden de la Presidencia 
det Gobierno por la que se convoca 
concurso entre jefes y oficiaZes para 
proveer plazas en lIlinisteTios civi
les. 

AOVERTENCIA.-En la página '118 se pu
ática una Orden de la Presidencia 
del Gobierno que se refiere a oficia
les auxiliares y suboficiales del 
Ejército que tienen solicitado su 
pase a la ,1gruJlación Temporalllli
¿it.ar para Servicios CiviZes. 

--------__ .III •• ~.~ •• I .. ------.... -

(onsejo Supremo 
de Justicia Militar 

O:}~DEN 
DE SAN HE;RMENEOILDO 
Su Excelencia el Jefe del Estado 

y Generalísimo ,de ,10's. E3ércitos, .de 
acuerdo· con lo· propuesto po,r la Asam· 
bleade, la Real y :MHitar Or·den de 
San IiermenegUdo, se ha se.rvldo. c·on
oeder las c'ondeco.racione,s p ens,loo na
das qUd. se. indican ,al personal de, las 
distintas Armas y Cuerpo.s· que fi· 
guran. en la pr~se,nte :relaci6n. 

Edl!!ROITO DI TIERRA , 
['LACAS PENSIONADAS CON 9.600 Plll
SE~AS ANUALlllS CON ARREGLO A LA 
[¡EY DE 26 DE DICllDMBltE DE 1.91$8 

31 d{l¡ mayo d& '!96S ·D. O. núm. 122 

(D. O. NllH. 291$), PREVIA DEDUCCION 
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
POR LA ANTERIOR PENSION DESDE 
[¡A FECHA DEL (¡OBRO DE ESTA NUE-

<mUCES PENSIONADAS CON 4.800 PE
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIEi\fBRE DE 1958 

VA CONCESION 

Infantería 

Comandante, activo, D. Antonio. Ga
lindo Franco, con antigüedad de 10 
de abril de 1963, a partir de 1 de ma
yo de 1963.. Cursó ia documentación 'la 
Subinspección de. la 5," Región Mili
tltr. ~ 

Capitán auxiliar, activo, D. Juan 
SalmeróÍl Salvad.or, c.on antigüedad 
de. 14 de abril de 1963, a. partir de 1 
de mayo de 1963. Cursó la do.cumen
tación el íRe¡p.mienro de Infantería 
Moto.riz¡¡.do Sabo.ya núm~ 6. 

¡Capitán de complemento (Agrupa
.ción Temporal Militar) D. J.osé Saba
tal' Gardefies, con :antigüedad de 3 de 
marzo de 1963, a partir de. 1 de. abril 
de 1963. Cursó la d.ocumentación l&. 
Capitanía Generar de, Canarias. 

Capitán de complemento (Agrupa
ción Temporal Militar) ,n, José Fuen. 
tes Prieto, 'Ilonantigüedad de 28 de 
marzo de 1963, a partir d& 1 de abril 
de 1963. Cursó la documentación el 
Gobierno Militar ·de Madrid. 

La Legión 

Teniente, aotiv:o, D.Gregorio Martí
nez Roaner·o, con antlg'Üe.d8!d de 28 ·de 
febrero de 1963, a partir de 1 de mar
ZiO ,de. 1963,. Cursó la d.ocumentaoión 
la Capitanía. General de. Canarias. 

Artiltería 

Comandante, activo', :O. Claudio 
BriQ'l1es .8ancho,oon l8,utigüeda·d de 
2.1 de marzo de 1003, a partir de 1 de 
abril ·de 1003. Cursó la documentación 
la Capitanía; General ·de Canarias. 

Comandante, activo, D. Franoisco 
Manri:que Gálvez, -con antigüe'dad de 
10 de abril de 1003, a partir de 1 de 
may.o ode 1963. Cursó la documentaclón 
la Subinspección ·de la 2.'" Región Mi
litar. 

Comandante, aotiv(}, n. Enrique· de 
Vivero 'González,c·on antigüedad de 
12 de abril ,de 1003., a partir de 1 de 
mayeo de. ,1963. Cursó lado·cumenta
olón la Capitanía Ge-ne.ral de 'Ba~ea~ 
r9S. 

Comandante., aotlv:o·, D. Francisco 
Fernández ,Esoribano, con antigüedad 
de. 23 de abr11 ·de 1963, a partir de' 1 de 
rnay.()< de 1003. Cursó la ,documenta
r,ión el 'Gobler'no, "Militar de ,S'egQyia. 

Ingenieros 

Comand!l.nte, activ,o, D.Se.verino 
R>o.mero Rivero, ,co,nantigüeodM de- 1m 
de ilovle:rn}:n.'& de- 1961, a partir de, 1 do 
dic1embr& de 1\)61. ,Cursó la, lCtooumen. 
tfl.olón 1(1, SublnspeooMn de io. 2.'" Re. 
gión Milit!U', 

Capitán ,de, complemento, (Agl'upa
alón 'l'e.mp>o,ral MUitar).D. Rutina, Gue
rra Sánchez,. conantlgüedad de 10 ,de 
abril de 1965, ·a 'partir de 1 (le 'Playa 
dI;) 1968. Cursó la. do,cumentaQión el 
Gobierno, Militar -de. BurgQ·s. 

(D: O. NUM. 295) 

Infantería 

Comandante, activo, D. Juan Man
rique. Are:p.ós, con antigüedad d& 30 
de enero de 1963', a partir de 1 de fe
brero de 1963. CJIrsó la d.ocumentac¡ón 
la S~inspecciónde la 4." Región 'Mi
:titar. 

.Comandante honorífico, r e s e r v a, 
don Andrés Jiménez Martíne.z de Ve
lasco., con antigüedad ,de lO de abril 
de 1962, a partir de 1 de mayo de 1962. 
Cursó ladoeumentaeión el Gobier,no 
Militar de Madrid. 

Capitán, «En expectativa de Servi
cios Civiles», D. Alfonso Martf Figue
ras, con antigüeda·d de 26 ,de octubre 
de 1960, a partir de 1 de no.viembre 
de 1960. Cursó la documentaeión la' 
Comisión iVl1xta de SerVici.os Civiles. 
I}a antigüedad que se le asigna es ia 
que le co.rresponde como co-mprendido' 
en el artículo 29 ·del vig~nte Regla
mento. de la Orden, reform.a,dn, por De
creto de 23 de diciembre, de' 1957 (DIA
RIO OFICrAL núm, 10, de 1958). 

La Legión' 

Tenienta., activo, D. Octavio. Moure 
M(}ure, con antigüedad de 24 de enero 
de 1963. a partir de 1 de febrero 
de 1963. Cursó la documentación la 
capitanía General <te Canarias. 

ArtilZería 

Comandante hono.rífico, reserva, don 
Manuel Garabís Muriel, con antigüe
da:d ·de 22 de ootubre de 1962, a partir 
de 1 de. noviembre <te 1962. ,Cursó la 
d(}cumentación el 'Gobierno Militar de 
VaÍencia. La antigüedad que S& le 
asigna es la de, su solicitud, como 
c-omprendido- en el artículo 2() .elel vi· 
gente Reglamento de la Orden. 

CO;pitán, reserva, ,D. LeQPold·o Casa
do. Jo·rge, cOln antigüe.da·d <;J7 de enero 
de 1962, a partir ode· 1 de febrer·o de 
1962. Cursó la documentaci6n 81 Go~ 
bierno, Militar de Ma:drld. 

Teniente, activo" D .• eástoóJ.' Mancilla 
Hernández, con antigüeda.d dt~ 7de 
e.nero ,de 1963. a partir .le lde febrewt 
de. 1963. 'Cursó la do·cumentadón la 
Ca:pitanía Genera;l d", Canarias. 

~ngenieros 

Go.J')1andante, activ,o, D. Antonio So
sa MoUna, con antigüedad'de 1) ,de 
ma.rw de 1963, a partir de 1 de abril 
de 1003. 'Cursó la >d:oeumentacl~n la 
Es·cuela de Aplicaci6n de Inge.nler,o·g 
y T.ranemisl,ones del Ejárcito" 

Ca.pitán, «En e-xpecta.tiva de Servi· 
cios Civiles» 1 D.Sl'alvMl:o,r All:H'lrrac1n 
Linar~s. Coo,n nntlgl1o.c!,a,d ,de, 2:), de, ju
Uo, do 1,002, lJ, pfl.rtir de. :1. .de ag'oato 
da· 10<02. Curs,ó lft dooumen'tn.clón la 
Co.:n:¡is1>(m Mixta ,de. ;$91''17101,08 Civiles. 

MutiladOS de Guerra, por la P,a,·trta 

Gom and ante, D. Juan Sánchez PaN 
Ilón, ·CQÚ antigüe.dad Ide 19 ·de marzo 
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<de 1962, a partir de. i de abril ,de 1962. 
"'.Cursó la documentación la Dirección 
'General de MutiladQS, ~a antigüedad 
·que se le asigna es la que. le corres
,ponde como comprendido en el articu
lo 29 del vigente Reglamento de la 
-Orden, re.forma:do po-rDecreto de 23 
de diciembre ,de 1957 (D. O. núm, 10, 
·de' 1955). 

Agrupación Obrera y Topográfica 

Teniente, activo, D, José ")\'fartín 
-Campos, con antigüedad de 25 de mar-

• ::i'!() de 1962, a partir. de 1 de abril de 
1962. ,Cursó la docnmentación la Agru-
pación Obrera y Topográfica. 

MARINA 

PLACAS PENSIONADAS CON 9.600 PE 
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
IiIilY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 

(D. O. NUM. 295), PREVIA DlIDUCCION 
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
POR LA ANTERIOR PENSION DESDE 
LA FECHA DEl¡ COBRO DE ESTA NUE 

VACONCESION 

Cuerpo General 

Capitán de Fragata, activo, D. Cé
sar Lora y Luis, con antigüedad de 
20 de marzo de 1963, a partir de. 1 de 
abril de 1963. Cursó la documentación 
el Ministerio de Manna. La antigüe
dad que. se le asigna es la de su soli
citud, como <comprendido. &Il el ar
tículo 20 del vigente Reglamento de la 
Oreen, 

EJERCITO DEL AIRE 

PLACAS PE:II"SIONADAS oo..~ 20.000 PE
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 
(D. O. NUM. 295), PREVIA DEDUCCION 

DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
POR :tA ANTERIOR PENS¡ON DESDE 
LA FECHA. DEL CORRO DE ESTA NUE 

VA CONCESION 

AT17I.li de A:uuwión. 

Coronel (S. V.), activo, iD. José San
chiz Alvare~ de Quindos, con autigUa
dad de 20 ·de octubre" de. 1962, a par
tir ,de '1 de novieu:nbre de 11362. Cursó 
la documentación el Estado Mayor del 
Mini.sterio del Aire. La antigüedad que 
se le asigna es la de. su solicitud, 00-
mo comprendido e.n el artículo 20 dei 
vigente Reglament{). de· la Or.aen. 

Madrid, 21 de mayo. de 1963. 

ADVERTENCIA.-Como Apéndices a este 
DIARIO OFICIAL,. se publican dieci
séis páginas, conteniendo una re
lación de señal.amiento de haberes 
pasit10s y otra de pensio~es, ambas 

. actualizadas. 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Once plazas para. comandante o ca· 

pitán: 
Excmos. Sres. : Dc' conf<lrmldad 

con lndispuesto en el Decreto de 22 
da julio de 1958, -que desarrolla la. 
Ley de 17 del mismo mes y afio 
(<<'Boletín O·ricial del Estarlo. núme-
1'0 100), mOditica;do p.o,r el ,de 12 de 
marzo ,de 1959 (o\Boletin Oficial del 
Estado> núm. 64), se publican a con
tinuación las plazas que para ser 
-ocupadas por jefes y oficiales del 
Ejército de Tierra; han convocMo los 
Ministe·rios yOrgu111smos civiles que 
a continuación se. relacionan: 

den de 14 de julio ,de 1959 de esta Pre
sidencia (.B<lletín Oficial del Estado» 
número 171 y «Diario Oficial del Mi
nisterio ~el Ejército» núm. 163). Alicante, Cáceres, León (ilos pla

zas), I .. ugo, Orense, Tarra,gona, Te
DIRECCION GENERAl., DE PROTIDC· ruel y Vizcaya (tres plaza.s). 

PRESIDEi~CIA DEL GOBIER)TO 

CION CIVIL 

En La Dirección General 

Se convoca una plaza para teniente 
coronel o comandante de Interven
ción o Intende-ncia : 

Madrid. 

'DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO Preferencia: Po~ el orden citado. 
NACIONAL DE ESTADISTICA 

Se convocan 38 plazas, una para 
'Comandante y 37 para capitanes, en 
número de una o ,dos plazas para 
cada una ,de las bapítales ,de proviri.
cia ,que se relacionan, sin 'lile pue
dan exceder diO' 26 las cUbierta.s pOol' 
los ,aspirantes iO'Il su totalidad. 

. Pare. c01"l1andante: 

Madrid, una. 

P'are. onpitnMs: 

Provincias OOn dos plazas: Albace· 
te, Avl1a,.CáMt'QS, 'CastGU6n,C1udad 
Real, 'C u o fl "a., Guipúzcoa, Huelva, 
ftuasen, 1aón, íl?nlencl.a, l',ontevedra, 
Soria, ''l'e,ruel y Toled:o. 

Segundos jefes provinciales de 
Proteeción CiviL 

,Se convoca una plaza l!Iara losem
Pl130's -de oo1'one1 o teniente cOroné!: 

Albacate. ' 

A. djunto s de segundOS jetes 
provtnc~();Zes (le Protec'ción Civil 

(Dependerán del segundo ja'te 
provinoial) 

'Se oonvocan 17 l;)lazas para los; em
pleos d.e teniente coronel, oomandan. 
te y oapitá.n, distribuidas en la. SiM 
guiante forlt!l:1.: 

'l.'res pla.zas para teniente coronel: 

Alicante, Castellón y Cuenos.. provincias ,C,On una. plaza: Almer1a, 
Murcia, 'Orensa', Santander, segovia, 
Tarragons. y Vizcaya. _ Tree: plazas para teniente ooro'nel, 

!L,s. crepencl:ancla de los destinado,s y I comandante 'o capitán: 
misiones a desempefis.r por los mis- , 
mes .serán las 'que constan en la 01'- A:l!bacete, So,r1a y ZamOra. 

Segundos jefes locaies de Protección 
Civi~ 

Se convocan 34 plazas para los em~ 
pleos ,de coronel, teniente corooel, co-, 
manilante y capitán, distribuidas en 
la. siguiente f.o,rma ~ 

'Dos plazas para coronel: 

Ciudad Re.al y Al'bacete. 

Tres plazas para coronel o teniente 
coronel: 

Bilbao, CastelIón y IMurcia. 

Veintinue'Ve plazas para teniente 
coronel, comandante o capitán: 

Alcalá la Real, Almadén, Almansa, 
Astillsro. ¡J3aracaldo, ,Camargo', Cieza, 
El()ihe, 'Guernica y Luna, Guia, He1lfn, 
Unare's, Lucana, Martos, M1ere's, 'Mi· 
nas de IUo,tinto, IMonforte de Lemos, 
Montilla, Nerva, Orihuela, P,ala:mós, 
?e:tiarroya.Q?ueblonue.vo, Pon:ferrada, 
l?ozoblanco, tPuerto.uano, 'Ripoll, S~ma 
de [,an,greo, Ses,ta<l y Villarroble,do'. 

Ad.juntos (le seguncZos Jefes ~ocate's 
(le 1:'rotecciórr Civtt 

(Depend6'rán del segundO ,jefe looal) 

Se 'convocan 26 plazaS' para Los em· 
pleos de teniente coronel, comandan
te y capitán, distribuidas en la si
guiente forma:, 
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,Cuatro plazas para teniente coro-
nel, comandante o capitán; 

Bilbao (tres p~azas) 'j' Huelva. 

Och'O ,plazas para comandante: 
Gerona, Gijón, Jaén. Lérida, Ma

[lón, Orense, Ovied-o y Soria. 

Diez plazas para comandante Q ca
pitán: 

Ciudad !Real, Gerona, León, Lérida, 
Murcia, 'Or8'nse, Santander, Segovia, 
Teruel y Zamora. 

Cuatr'O plazas para capitán : 
Albacete, Arrecife, Badajoz y Soria. 
,Asignaciones que les pueden corres-

ponder: ,Las consignadas en' la Or
den ,de la Presidencia del Gobierno 
de 8 de noviembre de 1958 (D. O. nú
mero 256) y las que correspondan 
con arreglo al Decreto de 22 de ju
nio de 1961 (oIBoletín Oficial del Es
tado» ,núm. l{)jf). 

MOOiSTERIO DE JUSTICIA 

.Este \Ministerio convoca 68 plazas 
para los empleos de coronel a capi
t~n inclusive, distribuidas en la si
guiente :forma: 

PARA LICENCIADOS o DOCTORES 
EN DERECHO 

Secretarías ae Gobierno ae laI8 
Aud.iencias TerritoriaZes 

Albacete. dos; Barbelona, cuatllo; 
Burgos, dos; ·Cáceres, dos j La. Coru
fia, tres; 'Granada, dos j 'Las !Palmas, 
tres; Oviedo, dos; Pamplona, dos; 
Palma. de Mallorca, ,dos; Sev1l1a, 
una.; y Valeucia, 'tres. 

li'tscaZias ae Zas Aucl.tenctas 
Terrttorta~es 

Albacete, ,dos; Barce.l-ona, ,dos; Bur
gos, dos; Cáceres, dog.; La Coru:fia, 
tres j ¡Granada, dos; lLas Palmas, 
tres; Oviedo, dos ; Pamplona, ,dos; 
Palma. de Mallorca, dos j Valeooia, 
tres; y Zaragoza, doS. 

Tanto en las ,Secreta:r1as como, en 
las [Fiscalías, las funciones adesem· 
pe11ar por los designa'do,s para ocu
para estas plazas serán las de indo¡¡'e 
administrativa que se les ,encomien
den. 

PLAZAS A PROVEER SIN TITULO 

Secretarías de Gobierno ae las 
A udiencias Territoriales 

Albacete, dos'; Cáceres, dos; y Ovie. 
do, ,dos. . 

j,"¿sca,!fas ele las AudiencIas 
Tcrrt,tortates 

Albll.Geto,tlorl; 'ilurgos, una; CMe
'l'OI'1, doi'\ j y Ovled,o'. dos. 

'f'u.lIto 'Uíl lu.s Stwt'et¡u':[as, (lOmo, en 
lU.fl rF lHfllLlírll'1, lll¡; ftll1ciOU(l!'t Ji (lO'Mm
Doílm' llOi' lOA .ae8igw\{lOll 'l'fU'11 ocm· 
l1ftt' Oliít,llfl plU:t.rtB !\(J'l'(m laR qU!1 se les 
ltslgtlOH aCl'llÜ'() ,Ll(Jlmo. lrtb()1' {lel es-

, tad1sticlt,orgltn1zltcl ón .aa fioheros JI 
otra.s ftlllílogrtB, que nI por sudeno
mlnan16n ni por su función. sean de 
auxiliares flldministl'ati:vos. 

31 de. may-o de. 1963 

lVl!llNISTERIO DE HACIEt"íDA 

Este ,Ministerio convoca 51 plazas 
para l'Os e.mpleos de comandante JI 
capitán, distribuidas en los servicios 
que a continuación se :expresan: 

DIRECCION GENERAL DE llMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA. 

Veintinueve plazas para c{)mandall~ 
te <l capitán en las siguientes Delega
ciOlles da Hacienda: 

Alava, una; Albacete, dos; A vila, 
dos; tBadajoz, {)uatro; Ciudad Real, 
una; Cuenca, dos; .Gijón, una; Gui
púzco.a, tres; Jaén, tres; Murcia, 
dos; Oviedo, una; Santander, una; 
Segovia, dos; Sotia, dos; Teruel, 
una; y Wizcaya, una. 

DIRECCION GEL'lERAL DE TRIBUTOS 
ESiPECIALES 

Una plaza para comandante o ea
pitán:: 

Guipúzooa. 

Las :funclGnes a desempeñar en es
tos servicios, la. d-ependencia de l()s 
dGSignad()S y Gl derecho de preferen~ 
cla. de.ntro del -empleo por los títu
los ,que posean los solicitantes serán 
los indica,dos en las Or.denes ·de la 
Pt'esideneia. del GGblerno de 15 de 
enero de 1959 y 28 de abril del mismú 
afio (<<Boletín O!1cial del Estado» nú
meros 19 y lOS Y «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército.. núms. 18 y 
100). 

SElRVICIOS ESPECIALES DEPENDIEN. 
TES DE LA SUBSEORETARIA 

Veintiuna plazas para. com:andante 
o capitán: 

Algeciras, una: (BLVdajoz, una; Bil
bao, una; Cáceres, tres; 'Gastellón, 
una; Gero'na, una; :Lérida, dos; Lu
go, una; Orense, tres; Pontevedr,a, 
dos j San Sebastián. tres, y Vigo, d()s. 

Las ,preferencias para este !Servicio, 
dentro ,de ,cSida. emple.o ,de los solici· 
tantes, serán las consignadas en. la 
Orden de la PresidenciSi del Gobierno 
de 28 de abril de 1959 (I«Boletín Ofi· 
cial ds1 Estado» núm. 105). 

MlJNrSTEIRlliO DE LA ,0000ERINAiCIOIN 

Este MinisteriO convoca. 71 plazas 
en los -distintos organismos depen. 
dientes 'del mismo yen númei!'o y 
c,o'ndiciones exigidas para cada una 
de ellas, ,que 'se indican a centinua
ción, 

.AYUNTAMIENTOS 

Cuare.nto. y seis plazas para los 
empleos de coronel a capitán inclusi
ve en 108 AYllutllln11mtoede capItales 
de provlnoin. y en el m~mero' ''llUl para 
mlJan. nM {le ellos se inctlco., con pra
fOX'(luclt1 ,d(l empleo y antlgüa'ctud: 

Albllicete. dos; A~mer1a, una i Av!
la, una; 'Ba,dnjo'~, una; Burgos, dos; 
Cáccr,es, ,dos; Castellón, ,dos,; Ciudad 
HenI, ,dos; ,Cnenca, ,dos; IGei'Ona, 
una; 'Guadalajara, una; Huelva, dos; 
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Huesca, una; Jaén, dos; Las palmas, 
una; ;León" una; Létida, una; ILugo. 
d'Os; ih'Iurcia, ,dos; Orensa, dos.; Ovie
da, una; Palencia, dos;. Pontevedr.a. 
dos; Santander, una; Soria, dos; 
Tarragon.a, dos; Teruel, dos; Vit,o.. 
tia, :una; y Zamora, dos. 

Para. atender las oficinas' munici
pales, iNegociadosde Quintas y fun
ciones afines (empadronamiento, cen
so de población, etc), en tareas de, 
rango técnico-administrativó. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINlB
TRACION LOCAL 

DilJutaciones Provinciales 

Once plazas para comandantes y 
capitanes: 

Lug-o (una plaza para comandante 
y d-os para capitanes). 

Para la oficina d.e Organización y 
Estadística, adscrita .a la Secreta.rfa. 
General, para desempeñar servicios 
administrativ()s. 

Segovia, ocho plazas: 

Dos plazas adscritas a la oficina de 
Intervención. 'Misión: Operacione-s pa.
ra confección 'de 'Pl'esupuest,os, illeval" 
libros contables r registr,o, redacción 
da tlocumentos ,contables. 

Una. plaza adscrita al Negociado de 
Arbitrios Provinciales. Misión: Li
quidación del arbitrio, confección. de 
<tocumentos cobratorlos, l'e.dacción de 
e,ontrates y relación con las ,Qorpora.
cienes y contribuyentes. 

qna. plaza adscrita a Depositaria. 
Misión: Llevar libres auxiliares y 
oper.aciones de rendición ,de <lue-ntas. 
. Una. plaza a:dscr1ta. a. los Servl<lioo 

de Arquitectura. Servicios Técnicos y 
paro IObrero Misión: Auxiliar .¡J,el 
arquitecto, confección y desarrollo en 
su parte adminisÍl'ativa ,de les pla.
nes de obras y servicios y rendición 
de cuentas del impuesto para preven
ción del paro obrero. 

Dos plazas adscritas a la Sección 
Provincial de Administración Local. 
Misión: E.'Camen y :fiscalización de 
los presupuestos de los Ayuntamien
tos de la provincia. . 

Una plaza Sit1,scrita al Negociad(),de 
BeMficenC118, y 'Cuestiones 'Sociales. 
Misión: Expedientes -de ingreso y Sa.
ncta en establecimientos benéficos y 
operaciones ,de catácter laboral odel 
personal sUjeto' a -cUclla Reglamenta.
ción. 

¡1yuntamientos 

Cinco plaz!l.H pl11'o. ,coxnandante y 
Oo.p'itllll0¡; : 

<:aste116nde In. 'f'lttJln.: nos plazas 
p1l1'11. fU1Wlc:n¡Oli illr.l})(\tltOJ,'IlS ~n, la eje
Cl11t:lón <lo '0111'0.:-1. Preferoncla: Apa
ro..! ndor o í5Ú'l'vlnioi'\ cm, 'ComIlfHlttlHlia.s 
<le Ob¡'o.li o i"\orviMo Mll1tu1.' ~l(l. COIlS

"IirllClliOIJ:Ofl. 
I.él'lan.: Unu plazo. ,P¡U'o, le"OJ'icina. 

deContrllmoiones 'RRp«(ljalQs. 
Mo.snón: Una plazc1 !Jara, la Oficina 

de OrganiZrtción y Normalización Ge. 
neral de Servicios (para comandan-



D. O. núm. 122 S1 deo mayo de. 1968 717 

te). Prefereneia:' Traducción de cual~ \- ajustándose los designa,dos para. el INSTITUTO DE ENSE&ANZA MEDIA 
quier idioma (pre-ferente el inglés) y desempeilo de su función a las nGr~ . 
poseer conocimientos de c<lntabilida·d. mas prevenidas en el !Reglamento de Alcoy, una; ArreClfe, una.; Baeza., 

Hospitalet .de J:..lobregat (para c~ Sanida'li Exterior, ~e 7 de septiembre ' una; 'l\fahón, una; Requena, una; 
mandante, plaza. que no está en plan-' d:e 1934, y en la VIgente Lay de Pr~ Santa ICruz da,la ¡Palma, una., y To-
tilla): Subjefe ,de la Guardia Urbana. cedimiento Administrativo. rrelavega, una,. 

Para solicitar esta vacante, los in- ,Las asignaciones que pudieran c~ 
teresados habrán de tener, como má- rresponderles serán variables, según 
ximo, cincuenta años de edad,. la importancia geGgráfica y político

administrativa de la lGcalidad. 
FACULTAD DE VETERINARIA 

DIRECCION GE~"EaAL DE CORREOS 
Y TELEC01)[U1'.J:CACION 

Tendrán preferencia los ,que posean León, una. 
conooimiento de idiomas. 

Se· convocan dos plazas para ar
quitectos y para Íos emploos de co
ronel a capitán, inclusive. 

Madrid. 

A estas vacantes, pertenecientes a 
este Centro directivo, no les afectará 
crédito presupuestario alguno. 

Los designados ,dependerán directa
mente de los jefes de los Servicios 
de Arquitectura de esta Dirección, 
efectuando los trabajos tanto de ga~ 
binete como de recnnocimiento o ad
quisición de las obras 1) materiales 
de su .competencia.' Deberán estar eu 
posesión del corresIJQñdiente título o 
reunir las condiciones necesarias pa
ra la. obtención del mismo, acredita
da. por certificaci6n del respectivo 
Centro docente. 

Peroibirá.!} únicamente. por no te
nel'd:(}tació~ presupuestaria, los emo. 
lumentos propios correspondientes a 
los trabajos lque efectúen, más las 
dietas en los desplazamientos, con 
sujeción al lReglamento de aplioa
ción. 

DIRECCION GENERAr.. DE SANIDAD 

Ad.mtnistrador sanitario provincia~ 

Tres plazas para comandantes y ca-
pitanes en las siguientes localidades: 

Alava, una; Orense, una, y Sego
vla, una. 

Las funciones a desempe:t1ar son 
las de ve~a,r por el ,cumplimiento en 
los servicios sanitarios ·de las dispo
siciones de caráoter administrativo 
vigentes, aseso-:¡ando al Meoto a la 
Jefatura Provincial, y la' ·de adminis
trar, rindiendo las correspondientes 
cuentas ,de las oonsignaoiones econó
mioas de la Jefatura :Provinoial de 
Sanidad. 

Percibirán, oon -oargo a 10·s pre
supuestos ,d,e los Institp.tos PrQ'Vin
oia1es de Sanidaod, las mismasgra
ti:ticaol0.nes .que 10's funcionarios del 
Cuerpo Técnico - a-dministrativo que, 
desempeflan cargos análogos. 

'TEl'nodrán prGte,renoia los que p.os.ean 
título- faoultativo superio[' y conoci
miento de idiomas. 

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO 

Una plaza de'., funcionario ,técnico 
en las dependencias centrales. 

Madrid. 

Esta vacante podrá ser solicit&da 
por tenientes ooroneles de cual-quier 
Arma, diplomado del~ervicio de Es
tado MayGr, oonsiderandose como mé-
ritos estar en posesión del diploma 
de Estudi-os Económicos de aplica.
ción militar, haber ejercido el profe
sorado con especialidad en matemá
ticas y acreditar conocimientos de 
electr6nica. así como haber desem
peñado destino de jefe de Secretaría 
'réonioa. 

'MINIS'IlERIO DE EDUCACIÚli'l' 
INAOIONAL 

Este Ministerio oo,nvoca 64 plazas 
para d-esempe1'1ar servioios adminis
trativos en las Secretarias de los Cen~ 
tros dependientes ,del mismo y -en las 
l-ooalidades que a continuaci6n se re
lacionan, con expresión del número 
de plazas a oubrir en cada una -de 
ellas. 

Estas plazas se <lonvocan para 'ca
pItanes. 

SUBSECRETA.RIA • 
• 

Escuela. Técnica Supe-rlor de Inge
nieros ode CamiÍla&, 'Canales y Puer
tos, una. plaza. 

Escuela Técnica de Peritos de Obras 
públicas, una plaza.. 

Escuela Técn!<la de Peritos de Te-
19'comunicaci6n~ . una plaza. 

DlllLEGA.CION ADMINISTiRATIV A 
DE EDUCACION y DES'CANSO 

Cuenoa, ,d:os. 

EECUEJ:.,.AS OE AaTElS y OFICIOS. 

jaén, una; Santiago de Compo'ste
la, una; Santa Cruz de la Palma, 
una, y Teruel, una. 

E¡¡CUlil.LAS DE COMERCIO 

y Secretarios -cle tos ServicUJs 
eZe SantctaeZ Ala.va, una j Ca.ste1l6n., una; -Ciu

"'¡Mi Real, una; C6rdoba, una; Huel. 
'l'ros plur.as para capitanes en las va, una; J'amn, una, y Lérlda,' una. 

, siguientes 10oaUdMlGs: " m"'.OU",T A" O.... ,.,,,,,,..,.,.mos "''''O''S'''R A ... '" ........... ~'" ,,,", ... -~w.... ...~ \,,1, 'J. 1 • 
LES CaEr~l'O Urdiales, Vinal'oz y Villa

@al'Cfa de Arosa. 
Alcoy, una; Béjar, una,; Jaén, una; 

'Los E¡ervicios a dese,mpel1ar serán Tarr-asa, una, y Vmanueva. y Geltrú, 
de ,carácter a,dminlstrativo-san-ital'los; una. 

ESCUELA DE FACULTATIVOS 
DE MINAS' 

Linares, una. 

ESCUELAS DEL M.J\.GISTERIO 

Albacete, dos; _~i{lante, una; \Bar
celona, una; iBooajoz, una; Burgos, 
dos; Cáceres, una; castellón, dos; 
Ciudad Real, una; Córdoba, una;; La 
Coruña. una; Gerona., dos; Cuenca, 
una; IHuelvá., una; Huesca, una; 
Jaén, una; Logroño, una; Lugo, una; 
'iMá,laga, una; :Murcia, una; Orense, 
una; Oviado, una; Palencia. una; 
Salamanca, una; Santander, una; 
Santiago de .Compostela, una; SagÚ'" 
via, una; 'Sevilla, una; Ternel, una; 
T<lled-o, una. y Vizoa.ya; una. 

El oometido asignado a. los que ocu
pen estas vaca.ntes, los Centl'osdon~ 
de prestarán sus servicios, los tra.s-' 
lados dentro de la localidad y de.más 
condiciones serán los consignadOS en 
la Orden de 15 de enero de 1960 (<<B~ 
letín Oficial del Estado» núm. 18). 

La Je-fatura Superior inmooiata de 
l<lS destinados oorresponderáal Di
rector y Secretario del OCentro respeó
tivo. 

M1lN1ISTER'lO DE TRAiBAJO 

Este Ministerio convoca 43 plazas 
para los emple.os de comandante o 
capitán 'en las siguientes Delegacio
nes Provinciales de Trabajo: 

SERVICIOS TElCNICO·ADMINIS.'I'RA
TIVOS 

Albacete, una; Almel'ia, una; Ali
cante, una; Avlla. una.; 33a.cfaj-oz. 
dos; Burgos, dos; Caceres, una; Cas
tellón, una; C6rdoba, una j Cuen<la., 
una j Ciudad !Real, dos j ¡Gerona, un,a; 
Guadalajara. uná; Guipúzcoa, tres; 
Huelva, .a,os; Jaén, una; Le6n. ,dOS;i 
Lérida, tres; lMurcia, ·una; Orense, 
una; Oviedo, una; Palencia, una;1 
Ponteve-dra, una.; Santander, una; 
Soria, una¡ Se'govia, una; Tarra..gona. 
nna; Tel'uel, dos; TOledo, una; Va

, lla.d:olid, una; 'Vizcaya, -dos, y Zamo-
ra, una. 

Los traba.jos que han de desempe~ 
fHl!:' los dosigna,d:os ssrán 105 que les 
o.,sigUtm loa ,Delegados ,de Trabajo ro-s
peotivos, ,de los 'que ,dependerú'H, e 
inme<dlo.to.mente, del jefo del IS(ll'vi· 
010 a que -esténafeotos . 

Preferenoia ,dentro del emple'o: Li· 
cenoillidoeu Derecho, Ciencias Poli· 
ticas 'o Econ6micas El los relaciona· 
d:os ·con la legisla.ci6n social de Tra
bajo. 
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.MINl'STERIO DE IINDUSTRJ:A 

COMISION PARA LA DISTR.IBUcrON 
DEL CARBON 

Una. plaza para capitán. 

Mieres. 

El destinado ,e.fectuará trabajas de 
estadística y pra.paración de dat{)s. 

MlL~STERIO DE kOOICUlLTURt\. 

Este !Ministerio convoca rrueve pla
zas en los Organismos dependientes 
del mismo y en las localidades que 
a continuación se relacionan. 

Estas plazas se convocan para. Ga
pitanes . . . 

SUBD:mECCION DEL PATRIMONIO 
FORESTAL'DEL ESTADO 

Sl de mayo de. 1963 

nerse, a10ursar .sus instancias, al trá~ 
mita indicado en los siguientes pun
t{)s: 

'1.0 Los jefes y oficiales que se en
cuentren en la situación de «En ex
pectativa de Servicios Civiles» y aque
ll{)s 'que hayan solicitado destinos eí
viles anunciados en eonvocatorias an~ 
teriores y no se les thaya adjudicad{) 
alguno da aUos. eursarán sus instan
cias dil'ectamente al excelentísimo se
ü.or Teniente General Presidente de 
esta Cmnlsión :Mixta, sita en la .aveni
da de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro~. . 

2." Los jefes y oficiales que solici~ 
ten por primera vez destino eivil, di~ 
tigirán. sus instancias al excelentísi
mo seffilr Teniente General !Presiden
te ,de esta C{)misión Mixta, pero se
rán eursadas. precisamente, a la Di
rección General de Reclutamiento y 
personal del Ministerio ,del Ejércit{), 

Madrid (Cuarta División Hidro~ógi- con el fin ·de 'que pGr el excelentísimo 
co-iForestal), una plaza. señor \Ministro del Departament{) se 

Brigada de Asturias, una plaza. • determine, según las necesidades de 
Brigada de Orense, dQS plazas. las Armas y Cuerpoo, las que puedan 
Los designados .desempeñarán fun- ser cursadas a esta 'Comisión !Mixta, 

cione.s administl'ativas de responsa- a efectos -de destino. 
bilidad. 

b) !LOs jetes y {)ficia,les compren
SUBDlREccrON DE MONTES Y POLITI· dldos en el punto primero no tendrán 

CA FOR~TAL DEL ~STADO necesidad de acompafiar documen-
tación alguna si 'ésta figuraba ya en 

Cinco plazas en los Distritos Fore's- su primera instancia, pero sí deberán 
tales siguientes: unir a la misma el informe reserva-

Ciudad lEteal, una; Córdoba, una; do del jefe principal de ,quien depen
GUipÜZCOa, ' una; León, una, y Viz- dan y en el que se haga' co·nstar las 
caya, una. .condiJ.ciones que. a su juicio, reúne el 

LcJ.s designados desempetiarán sus concursante para el destino' .quesoli
funciones .e-n las oficinas ,de los Dís- cita y que en el tiempo transcurrido 
tritos <l'orrespondlentes. no hubiera tenido Variación respecto 

all11!Ol'rne anterior. To.do elloconf<>r-
:Ml1NiSITERiO .D'E I:NF.QR<MAOIOIN me preceptúa el articulo segundG ,de 

y TU:RiISMO la. Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1958 (D. O. núm. 1OO). , 

DlREccrON GENERAL DE tRADIODIFU· Todos los comprendidos en el pun-
SION y TELEVISION ro segundo que cursan sus instancias 

-por el "Ministerio .del Ejército, debe
Una. plaza pará. ooronel, teniente ca- 1'án acompatiar a las mismas la d<l-

ronel o comandante. cumentaoión oompleta que preceptúa 
Ceuta (ases'or técnico-inspector de el artículo segundo de la Orden mi

los Servicios <Le lRadiodifusión y T.e- nisterial citada .en el párrafo 8Jnte
levi'Sión de la Delegación de. Informa- rior; no teniéndose en. cuenta las 1ns
olón y Turismo. taneias 'que sean <lur.s'adas sin seguir 

el trámite indic8Jdo, o Carezcan da. la. 
DIS¡:>IOIS~CIONES ,ClQ'MUJN.ES documentación y 're.c;¡uisitGs exigidos 

en la referida Orden. 
.al Para p:Qider solicitar las plazas c) En una sola. instancia. po,drán 

convoca.das se !harán ,de reunir las solicitarse las plazas convocadas '8n 
condiciones setialadas por la Ley de uno o ,en to,dos 10s Departamentos mi-
11 de julio de 1958 (<<!BoLetín Oficial nisteriales u Organismos,. indicandb 
del'Estado', n.O 172) y Decreto de 22 da.l para cada uno de -ellos el <lr,den de 
mismo mes y atio (<<Boletín Of1cia1 preferencia, tanto< el de los Ministerios 
del Estado» nt\m. 100). modd.f1ca.d:o uOrga.nismo's solicitados como el de 
por el de 12 de marzo de 19.59 (<<lBole- las vacantes ,dentro ,de cada uno. 
tín Oficial ,del Esta.do» núm. 64) y las ,d) La. preferencia a -que S'8 refiere 
Or,clenes ,del MinisteTio ,del Ejército el párrafo tercero del artículo sépti. 
de 9 de agosto de 1958 (D. O. n'Úme- mIO del Decreto de 20 de julio de 1958 
ro 180), 30 de octubre de 19'58 (DIARiO (<<Botatín 'Olicial del Esta,c1o» llÚme· 
OFICIAL XlIÚm. 24!'!) yo 24 de diciembre ro 180) Sa o.plicará, como en to.dos 10'11 
del mismo Q,ilO ~D. O. llúm. 290). OOfitJUt'SOS, ¡¡l0<mpro dantro del ampléO. 

Po,dl.'án conaurs¡~t' a las vacantes en:tl'G! 10'$ sol1cito.nte's. Las demll.s pre
n.I1UnOifl;(to.S los ,jO:l:"'8 y o:l:1cialGl! d~ las !ol'llnclo.s IlGl'án las 'qUe PM'tl. cnda. 
distintas Al'lnas, (lmrrpos de J:nten· plnzlt ];llHHlan establecer los Ministe·. 
derro1o. y J'u't';(dioo-osíClúltimo en loe ~'los ti 'Ül'ganism!os 'que la,s conV:OC!1n. 
empl<o-o'¡¡ diO coronel y teniente ,C01'O- e) l.as aslgnac10na.s de ca:rácte:r fijo 
nol-y los pe'L'tenecientes al ,de 'In- que. percibirán por el ,ctesempetio de 
tarvenelón ¡qua se encuentren en la su 'cometido en. estos !.Ministerios u 
situación de «En expectatiVa de Ser- Organismos serán las setiala,das en 
vicio's Civiles», los que deiberán ate-. la Orden -de la lPresLdenc1a 4e1 'Go· 

D • .Q, núm. 1~ 

bierno . de 8 de noviembre de 1958, pu
blicada en el DIARIO OFICIAL del Mi
nisterio ,del Ejército núm~ 256, de 12-
de noviembre del mismo año, las que 
podrán ser aumentadas en, el ro por 
100 en aquellos destinos en que se 
cumplan las (·ondiciones señaladas 
en el artículo cuarto del Decreto 
1095/1961, ·de 22 de junio (<<Boletín Ofi
cial del 'EstadQ~ núm. 159, de5 de ju
lio da 1961, teniendo l{)s beneficios y 
derechos 'que en el mencionado De
creto se les conceden. 

f) 'El plazo de admisión de instan
cias será. hasta ei día 20 de junio in
clnsive del c{)rriente año para todos 
los concursantes. La. Dirección Gene
ral de Reclutamiento y Personal, 
dentro de los diez días siguientes a. 
la fecha citada, remitirá. las instan
cias de los .que solicitan por ¡SU eon
ducto, que depa cursar a esta Co
misión Mixta. El personal con destí
no en Canarias y plazas y prDvincias 
africanas anticipará sus peticiones 
por telégraf.o. 

g) ¡Los Ministerios y Organismos 
civiles -que conVOcan plazas podrán 
41Mer uso del' derech{) que les con
cede el artíeulo sexto del Decreto de 
22 de julio de 1958 (.!Boletín Oficial 
del EstadG' núm. 189), modificado por 
el de 12 de marzo de 1959 (<<Bo.letín 
Oficial del Estado» núm. 64), ,dentro 
del plazo de los diez dias citados ~n 
el apa,l'ta.do anterior. 

Lo ·que oomunico á VV. ElE. para. 
conocimiento y 'efectos consiguientes. 

DIos guarde a vrv. BE. mu<lihos 
atios. 

Madrid, 20 ,de mayo de 1003.-J?o;r 
delegación, R-¿cardo ¡Honso vega. 

&x:emos. Sres. Ministros ... 

\J)el B. O. det E. núm. 1'26, de 1963.) 

E.xt.mos. Sres.: !En cumplimiento 
de la. Ley ,de 15 ,de julio> de 1952 (<<So
retín Oficial del Estado» nÚLt, 199), 
mO!difi·c8Jda por la da 30 de marzo 
de 195,j, (<<Boletín Oficial del 'Estado", 
númel'O 91.) yoomo resolución al con.· 
curso especial anunci8Jdo por Orden 
de 12 -de marzo de 19&3 (-!Boletín Ofi
cial del Esta&o» núm. (1), rectifiCada 
por la de lW ,de marzo ·d& lf}63 (<<!Bole
tín .Q¡ficial del Estado·» núm. (8), para 
la pro'V1sión <le vacantes ~n el Banco 
de Espatia, 

Esta Presidencia ,del Gobierno dis
póne: 

Artículo 1.0 Se adjudican con ca.
rácter pro'Visional las tres vacantes 
c.an:voca,das en la ·c1ta,da . Ordfln, al 
porsonalque lI. continuación s,e re1a.- . 
cio.nu. por oIlden osca1a:l:ona1, con ln
dio!l()ión de la. plaza 'que ,a. cada. uno 
b.at1ol.'t'e¡;vond~do. 

ClJ.pitán 'dscm:rnplemento de Art111e
r:ll'l. ID. Padro l'érez ,(;ortós, ells1tua.. 
010n 'd0 «coloOll.do» en el Ayuntamienv 

&0 d<i :M!1l'lt1 (Pontevedra), tl. la !l;ucut'~ 
¡¡!tI d0 Almería. Der. pref. artioulo 14-, 
Il.pat'taldo n.) 30. 

Sargento do oomplemento' -de Infan
tol'ta D. r'auUno [;¡'a,tón lJ.1'ernández, en 
situaciól)' de «colocn'do», en el Ayun~ 
tllimiento ,de lPonferracla (León), a la 
suoursal de 'Santiago de Compostela. 
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(La. ,eorur1a). Der. pref. articulo 14, 
8!partélldo a) tercero. 

sargento de complemento,> de Arti
lleria ,D. 'Francisoo Torrecilla iLat>orre, 
en situación de «colocado» en -el 
Ayuntamiento de Alcañiz tTeruel), a 
la sucursal de Calatayud (Zaragoza). 
Derooho preferente articulo 14, apar
tado a} tercero. 

Art. 2.<> Quien se considere perju
dicado como consecuencia del la re
solución de este concurso, podrá ele
var ante la Junt.a -GaJificad-ora la re
clamación op>Ortuna, en. el plazo de 
quince días naturales, a ümor de lo 
que estll1blece el artículo 15 de la Ley 
de 15 de julio de 1952. 

Ss considerará como feC'ha. ·de pre
¡mntación de la reclamación indicada, 

31 deo mayo de. 1003 719 

J 
para el perso,nal en activo, la que se- en su easo, será definitiva, previa 
ñaIe al efecto la autoridad militar publicación en el «Boletín Oficial del 
eorrdspondi-ente en el 'Oficio de l'emi~ Estado» de la correspondiente disp.o-
sión. Para los ya il16o:resados en la sición. . 
Agrupación, la -del sello e de Oo1'1'e08, Art. 4.0 Para el envío de la baja. 
que debe figurar precisamente en la da 'haberes y credencial del destino 
instancia, según 10 esta.blecido en los obtenido, se .tendrá en cuenta la 01'
apartados b) y e) del inciso terce1'O dende esta ¡Presidencia deo 17 de mar
de la norma A} de la Orden de con- zo de 1953 (<<Boletín Ol'icial ·del Esta-
vonatoria del concurso número 40 in- do> núm. 88). . 
serto en el ~Boletín Oficial del Esta- Lo digo a VV. BE. para. conocimien-
do» número 261 ·de fecha 31 de octu- to y efectos. 
bre de 1962. IDios guarde a. VV. E;E. muchos 

Art. S.o Tr3illscurridQ el plazo se- años. 
ñaladlJ en el artículo anterior sin ,que Ma.drid, 22 de mayo de 1963.-P. !O., 
hayan sido formúladas reclamaciones Serafín Sánchez-Fuensanta. 
por parte de los interesados ni :por el . 
GOl 'respondiente Organismo, o resuel- Excmos. Sres. li\1inistros .. , . 
tas las presentada.s, la adjudicación, (Del B. O. del E. núm. 129; de 1963.) 

SECCION DE ·ADQUISICIONES y ENAJJ3NACIONES 
JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJE..~AcrONES DEL MINISTERIO 

DEL EJERCITO 

Allllllcio. 

Hasta las diJce ihol'asdel día 26 de 
junio de 1963 se admiten ofertas en 
la. Secretaria de la Junta Central, 
sltaen la avenida de la CiUdad de 
,Barcelona, núm. 36. Madrid, para la 
a<l;quislción por concierto directo de 
material para Cuerpos y Unidades Sa
nitarias. 

La. relación de artículos a. ad!qU1r1r, 
con sus precios límites c<l'l'r.espon
dientes, y el pliego de con-dici:o·nes 
técnicas, se encuentran a disposición 
del público en la Secretaria de la 
¡unta. todos los -días hábiles, desde 
las nueve a las trece horas. El pliego 
d-e condiciones legales fue publicado 
en el :DIARIO OFICIAL núm. 107, de fe
cha 11 de mayo de 1963. 
. El importe de l-os .anunclosserá sa
tisJecl10 a prorrateo entre los 'adjud1-
catari·os. 

Madrid. 27 .de mayo de 1963. 

Nt1m. 4.56 P.l-1 

JuNTA CENTRAL DE'ADQUISICIONES 
y ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

DEL EJERCITO 

Anuncio. 

Hasta las doca. hO·ras· ,del día. 20 de 
juni·odel96:5 se admiten ·oiCe-rtas· en la 
Secretaría. de ~a Junta. ,Central, sita 
en la av.mMa .a.e' la. Ciudad Ide lBar.ce.
lona, núm . .aG, .Madr1d, p·ara la adqui
sioi6n po,r con.cierto, ,directo, dec 1·09 al'· 
ticulo·!'> que ,a. continuación se relaci·o
mm del Se.l'vicl·o ,de Fllrmllcla. 

Dos mó,qu1.na,s 'Clon cuatllo estacIon.es 
ll,lnllidoras" al pl'scIoc limito, cada. 
ffilÍlqulna. de<.40.000pe.setas, 

Una pra.nsa hlldráulica, al pre<cto 11· 
. m.:tte de, 285.000 pese,tas. 
Una máquin,a. para enrollar alg,o,dón 

. hMrótl1o',. al pradO' límite ·de pe.;. 
!letas 100.000. 

: 1 

Las condici-ones técnicas y legales 
exigidas fueron publicadas en el DrA
lUQ ·OFICIAL del lVIiniste-rio del Ejército 
númel'O '71, de fecha 26 de marzo 
de 1963. 

El importe de l-os anunci-os será sa
tisfecho a prorrateo entre los adju
dit",atarlos. 

Madrid, 25 de mayo de. 1963. 

Núm. 448 P.1-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE· 
NACIONES DE LA 7," RlllGION MILITAR 

Expediente n1i:ln. 1'1/63 

El ,día 11 Idel pr.óximo mes de jUnio, 
s. las diez treinta hor·as, se reunirá 
esta. Junta en la calle del León, nú
mero '11, Vallladolid, ;para. adJquirir pOT 
subaste. 6.300 Qm. de lefia ranChos, al 
precio límite deGO pesetas Qm., .y 
.1.440 de 1e11a lhornos, a 65 pesatas Qm., 
para. el \campamento de «!El Robledo», 
La. 'Granja (SegO<Via). [¡os pliegos d,e 
bases e in:lloit'mes podrán ser exami
nados en la Secretaría. de esta Junta 
a horas !hábiles. La leña ,de hornOS 
se prefiere de roble, encina y <oUvo·, 
troceada. en piezas -que no excedan 
de cinco kilos y 200m, de longitud. 

Las ofertas se presentarán en cua,.. 
tro. ejemplares, reintegrooa la origi
nal con pólizas -de seis pesetas, di
rigidas al Sr. Presidente 'Y entrega
das en sobre cerrado en unión de la 
documenta,clón prevenida ,para las su. 
bastas, siend<l p·o.rcuenta de los ad· 
jUdicatario-s el importe de este anun· 
cio.. ' 

Valladolid, 2S de mayo de 1963. 

Núm. 470 P.1-1 

.JUNTA DE ADQUISICIONES :r lllNAJEJ. 
NAOIONES DE LA 7," ;REGION MILITAR 

~xpedl:ell.te n'4m. 18/68 

'Hasta el dia 11 del próximo mes de 
junio, a las diez horas" se recibirán 
o.fertas 'en la /Secretaria cde es:(¡a Jun
ta, ·calle del León; núm. 11, Vallad'o.-

lid, 'para adquirir por co.ncierto di-
1'eeto 20,25 Qm. de levadura, al pre
cio. límite -de U50 pesetas Qm., JI 45 
quintales métricos de sal, a 125 pese
tas IQm., puestQ sobre Depósito. de Se
g.ovia,para ela:!xlit'ación de pan para 
el Campamento de «El Robledo». 

Las ofertas se presentarán en cua
tro ejemplares. reintegrada la. origi
nal con póliza. -de seis pesetas, diri
gidas al Sr. Presidente y entregadas 
en sobre cerrad-o en unión d-e la do .. 
cumentaoión correspondiente. 

Pliegos ·de bases e informes, en la 
Secretatia. de esta ¡unta. siendo po~ 
cuenta. de los adjudicatarias .el 1m
PQrte ,de este anuncio. 

Vailladolid, 28 de mayo de 1963. 

Núm. 471 - P. 1-1 

JUNTA DE ADQUISlcrONES y ENAJllJ. 
NACIONES DE LA U REGION lIfILITAR 

lllxpeiliente nÚln. 1$/68 

El dia 10 :de1 próximo mes de Junio, 
a. ;las diez treinta !horas, se reunirá 
esta Junta. en la calls del León, nú
mero 11, Vaill8idolid, para awquirir pOT 
subasta 1.3'50 ·Qm. de paja pienso, .al 
precio límite de 90 pesetas; 8.190 ,quin
tales métricos leña ranchos, a 60 pe
setas 'Qm., y 1.816 de leña horno.oS, a 65 
pesetas Qm., para el Campamento ,de 
«IMonte la. Reina», Toro (Zamora). Lo'S 
pliego,s de bases é in:llormes podrán 
ser examinados en la Secretaria de 
as,ta Junta. a !horas hábiles. La lefia 
de !hornos ee pr.et1ere de roble, encf~ 
na y oJivo., tro,cea,da. en piezas que 
,no ·e:8icedan de <:lineo kl1ogr.amos y 
20 centímetros de longitud. • 

¡¡"as ,o'ferta.s se prGsen,tarán ,en ,cua
trO' ·e,jemplares, reint9lgl'flida la 01'1-
lllnal 'cOn .póliza de seis pesetas, di· 
rigidas al Sr. Presidente yentregB.
da!! en sobre cerrad-o en un1ón ,Ile lo. 
d-o·cumantaclón prevenida parll las su
bastas. siendo por cuenta de los a·d

'judicatarios el importa de este anun
cio . 

Vana dolid, 2$ da mayo de 1003. 

Núm. 472 



• 

.. 
31 deo ma~o df} 1963 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE- Los informes neoesarios pOdrán ob
NAmONES DE LA 7." REGION lIfiLITAR tenerse en este Gobierno Militar: 

Expediente núm. 16/68 

Hasta el día 10 del próximo mes de 
junio, a las diez horas, se recibirán 
ofertas en la Secretaria de esta' Junta. 

Geuta, 22 de mayo de 1963. 

Núm. 467 P.1-1 

calle del León, núm. 11. Valladolid, JUSTA ECOXOMICA DEL HOSPITAL 
para adquirir por concierto directo MILITAR DE GRANADA 

~xpediente 711963 
25.50 Qm. de levadura, al precio lí
mite de 1.150 pesetas' Qm., y 57,70 
quint.ales métricos de sal, a 125 pe
setas Qm., puesto Sobre Depósito Za- ' Para 'oompra por -concif!rto directo 
mora, para elabaración de pan para de artículos de difícil conservación, 
el Campamento «Monte la Reina». tales como frutos, verduras, pesca-

Las ofertas se pr,esentarán en cua- dos, carnes, etc., _ atenciones del_ pró
tro ejemplares, reintegrada la origi- ximo mes d\> juliQ, hasta las once ho
nal con póliza de seis pesetas, did- ras del día _ %l de junio se. admiten 
gidas al Sr. Presidente y entregadas ofertal; en ~te Centro. 
en s~bre cernudo en unión de la .0.0- Los pliegos de condiciones técnicas, 
cumentación . correspondiente, modelo de proposición, artícUlos y 

Pliegos de bases El iDformes, en la cantidades a adquirir. se encuent.ran 
Secretaría de esta Junta, siendo por en la Administración de este Hospi-
<menta -de lo-s adjudicatarios el im.- tal., ' 
porte de este anuncio. Granada, 27 de mayo de. 1963. 

Valladolid, 2.8 de mayo de 1963, 

Núm. 474 P.1-1 

GOBIERNO MiLITAR DE CEUTA 

Necesitando adquirir un Organismo 
de esta pla.za, por el sIstema de ges
tión directa., artícul<J6 de ditícil con
servación, se admiten o!e-rtas -has.ta 
las doce. horas de1 .día. 22 del próxi
mo mes de junio" 

Núm. 468 P.1-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y llli'';J'AJlil· 
NACIONES DE LA 3," REGION MILITAR 

Anuncio 

Hasta. las diez ha.ra.s del odia. 20 de 
juniO' próxima. se reciben ofertas en 
la. Secretaría de ~sta. Junta, t~on mo-

D. O. numo 122 

tivo de la. gestión que'. por e.l siste~ 
ma ,de ooncie,rto ,directo, {}OTh oon6U
l'l'encia tie licitadores, ha de lle~arse 
a. cabo en di{lh,) día. para proceder a 
la 3ldquisición de artíoulos de fáoil 
conservación, con destina. al Ho,spi
taJ. Militar de. esta plaza, y para aten
ciones' del segundo trimestre del año 
actual. 

Pliegos de bases téonicas y legales, 
informes y detalles, en la Secretaría 
de esta Junta, que radica en el nuevo 
Gobierno MIlitar de esta plaza. 

Importe anuncio a prorrateo entre 
adjudicataríos. 

Valencia, 28 de mayo de. 1963. 

Xúm.469 P.1-1' 

JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES' Y 
~NAJENACIO~'ES DE SAN SEBASTIAN 

Hasta. las 11,3i} horas. deol próximo 
día g de. junio se admiten ofeortas en 
esta Junta, en las oficinas de. la ZOna 
-ue Reclutamiento y MOVilizaciÓl1 mÍ
mero 34, de esta plaza, para. la. a.d~ 
quisición, por gestión directa, da. 20 
tarimas base para aislar sa.querl<l. 

Los anuncios se-rán por cuenta de 
1:os adjudicatarios. 

Los modelos de pr.o·posición se en
cuentran expuestos en el tablón de 
Il;lluncios del Depósito da. Inteooenoia. 
-de San Sebastlán. 

Sa.n &elJa.stlán, 27 de mayo de 1963. 

:'\(¡m. 473 P.1-1 

S. recuerda la oblisatoriedad di) publlcarso en este DIARIO QFI{HAL ouantos anunolos hayan de lIovarse a 
elooto por los Ouerpos, oentl'il4l y Dependenolas militaresj oon independenoia 00 101'1 que publloan en otra. 

revistas ofiolaloos asi oomo en· la Prensa naolonal. 
------------------------ . ----------------------------------

AVISO 
..... /t'/t'/t'/4I/ .. /+/+/+/+/t'/+/+/+A./+/t'/+/4I/././+/././ .. '+/./+/+/./././+/././+/./+/."././+/+/./t'/+/./+/././ .... /././+" ! PENSIONES Y I\ETII\OS ACTUALIZADOS i 
i En Apéndices a. los DIARIOS OFICIALES número~ 100, 105, 108, 109, 117, 118, 119, S 
~ 121 Y 122, de fech¡:¡,s 3, 9, 12, 14, 25, 26,28,30 Y 31 del actual, respectivamente, han sido pu~ t 
~ blicadl1s relaciones de pensiones y retiros actualizados. .. ~_ 

!ti 
A fin de cado. mes se dará nota comprensiva de los Apéndices de Actualización que S8 'j 

~ plMiquen durante el mismo. . j 

Madrid, mayo de 1963.· LA DIRECCION S 
~ 

~~ ..... /~+/ .. /+/./4I/././.,.,./././ ... /././././+/././4V+/+/./././././+/+/+/41/+/+/./+/ .. /+/41/+/.:> 

A LOS IU3MITBNTBS DE GIROS FOSTALES A ESTE «DIARIO OFICIAL, 

A fin de que la Direcci6n de] DXARIO OFICIAL y ,Oolección Legislativa, del :MinisMN 
N ael Ejército pueda IIoplica.r, lin demora. los giros postalel que se le envíen. /Suplica. " 1011 
remitentes que deseen o~tbir el aviso correspondiente por I!!&pfll'ldo, expM~n en el taJ'n ie 
entrega del giro que imponga.n, a.demd.a del motivo dI listt, illl número que tenga. asipA.ia" 
IN lIIulOripción, en su caso. ' 

LA :omEOOIOR 
~~«~~~OQ~~~~~PO~'X«~~~OQ~~~~~QQ~~~~~~~~ 

IWMNTA DEL «DUBIO OFICIAL DEL MINIstElIIO 'DEL E3':tI'lCI'ro~. 
Palacio de Buenavls1:a. Alcalá. 51. Mallr14 -14. 


